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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y, Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud»

S U M A R I O

M inisterio de Gracia y Justicia:
^ibsecretaría.—  Áinunciando hallarS8 v ía n te  una |ñaza de 

Escribano de actuaciones en «1 Juzgfedo de primera ins
tancia de Oanjáyar. 

iDirección generalMc los Registros civil $  de la propiedad y del 
N o ta ria d o .Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pascual &niat'Contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de AsuMa á inscriter dos tes
timonies de-kguela.

M inisterio de la G uerra:
Reales decrétos^ie personaL

Ministerio de  H acienda: \
Dirección ̂ general de la Deuda púMiza.—Llamamiento de pa- s 

gos y entrega de valores ̂ fue se^expresan.
Anuncio de haber sido declarada desierta la subasta cele- • 

brada para la adquisición de'Deuda perpetua al 4 por 10® J 
interior. I

Baño de Mspm&i—Extravio de m u  resguardo de depósito.
&9KiMÜ*te?!o de la ^Shikernactén;

Real orden comfirmando la suspensión del Alcalde de San- ¿ 
ta Elena de Carnuz, decretada^por el Gobernador de la pro- i 
vincia de León. ;

©tra ídem la ^suspensión del Alcalde, Teniente y cuatro ! 
Concejales del Ayuntamiento de Castillo de Aro, decreta- f 
da por el Gobernador de la provincia de Gerona. ¡

Dirección general de Administración.—Anunciando la pro- l 
visión mediante examen de 15 plazas de Practicantes su- f 
pernumerarios de Medicina y dos de Farmacia para aten- i 
der al servicio de los Establecimientos ée Beneficencia [ 
general. *

Dirección general de üorrms y  Telégrafos.—Bubastas para ?
contratar la conducción de correspondencia, 

iDirección gemrabée Sanidad.—Relación individual de inhu- ; 
maciones-

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto dispaaiendo que los Profesores áe los estable- 5 

cimientos de enseñanza qme dependen de este Ministerio I 
cesen en el desempeño de saas caraos el día en que cum
plan setenta años de edad..

Otro resolviendo que el comuareo establecido emel art. 17 
del Real decreto de 27 de J uMo ultimo se entienda como 
concurso entre Catedráticos- por oposición.

Real orden asimilando los Ma,etó©s de primera enseñanza 
procedentes de Filipinas, pa^a la obtención de Escuelas, 
á los de Cuba y Puerto Rico.

Otra dictando reglas para cumplimiento del Real decreto 
sobre jubilación de los Profesores de l@g establecimientps 
de enseñanza que dependen de e ste Ministerio.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia , C o m e r c io  
yObras públicas:
Real decreto reorganizando la Junta Consultiva agronó

mica.
Reglamento para el régimen interior de la Junta Consulti

va agronómica.
Reglamento provisional para el régimen de las Inspeccio

nes de Agricultura.
Real decreto disponiendo que en lo sucesivo serán Vocales 

natos de la Comisión de faros los Inspectores del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos encargados 
del servicio de Señales marítimas.

Otros de personal.
Otro declarando oficialmente organizada la Cámara Agrí

cola de Tobarra (Albacete),
Otro disponiendo se instale un campo de experiencia y de

mostración agrícola en la provincia de Avila.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Q n M  Real.— Subasta para 

la reparación de una carretera.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos de Pla- 
senc%a.—-Subasta de las obras de construcción del templo 
parroquial de San Gregorio de Guareña.

A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t i c i a :

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Co nsejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 45 y 46 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Em lumbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein& Regente d el R eino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al General de División B, Francisco ]Loño y 
Pérez, actual Consefero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Dado en Palacio é, diez y nueve decdctub^e de mil 
novecientos.

MAMA CRISTINA
SI .Ministro de la Guerra,

A r s € ®  i o L l n  «sr'C $ •
--------------------------

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xlíf, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Gastilla la 
Nuevasal Teniente General D. Valeriano W eylery Ni- 
colau, Marqués de ¡Tenerife.

Dado en Palacio é, diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Arsedaüo Linar*@s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, f  como Reiné. Regente del Reino,

Veng©*en nombrar Capitán general de Aragón al 
Teniente General D. Eduardo Gámir y Maladeñ, actual 
¡Presidente de la Junta-Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á üez y nueve de Octubre de mil 
novecientas.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d®?la Guerra, 

á r c e n l o  U s a r e s .

En nombre 4e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra al Teniente General D. Camilo Polavie- 
ja  y del Castillo, Marqués de Pola vieja.

Dado en Palacio k  diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so xm, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Juan

Muñoz y Vargas, el cual reúne las condición es que de
termina el art. 105 del Código de Justicia m .j]jtar.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

A r s e n l o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en disponer el pase á la situación de reser

va, por baber cumplido la edad reglamentaria, del Ins
pector del Cuerpo de Sanidad D. Juan Mele y Mucio, 
con arreglo al art. 20 de la vigente ley de Ascensos de 
la Armada, amortizándose la vacante que produce este 
pase, á tenor de lo dispuesto en mi Real decreto de 15 
de Marzo de 1899.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre mü 
novecientos,

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

Francisco § ilvela .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector de 
Hospitales de Marina, por haber pasado á la situación 
de reserva, el Inspector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Juan Mele y Mucio; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado;

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Francisco Sil velo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Hospitales de Ma
rina al Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. José Pareja y Rodríguez.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
KIMiaistro de Marina,

Francisco S llvela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

exposición

SEÑORA: El ejercicio de las funciones 
requieren vigor de espíritu y fortaleza r
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su límite en la naturaleza y debe tenerlo igualmente 
en la ley .

Reconociendo esta verdad, unas veces los mismos 
funcionarlos solicitan voluntariamente su jubilación, y 
otras el Estado la preceptúa forzosamente, por lo co
mún 4 ks sesenta y emeo años de edad, y á los sesen
ta y sibte como recientemente se ha dispuesto para 
los Ingenieros civiles, ó bien 4 los setenta, cual acon
tece en las disposiciones que rigen para la Magistra
tura,

Tocante al Profesorado, ya el reglamento provísío - 
nal para la administración, régimen y gobierno de la 
enseñanza de 15 de Enero de 1870 estableció' la jubila
ción á los sesenta años de edad, entendiendo, sin duda, 
que el ejercicio de la enseñanza exigía acaso más que 
ningún otro la plenitud de la vida intelectual y física, 
y comprendiendo asimismo que no debe consentirse 
que el hombre encanecido en el culto de la ciencia, 
digno de toda veneración., pueda ser vejado en su au
toridad por una juventud irrespetuosa*

El Ministro que suscribe, manteniendo en vigor las 
disposiciones que rigen la jubilación voluntaria, con
sidera, no obstante, harto restringido el término seña
lado por el reglamento del 70, y entiende además que 
entre las diferentes carreras del Estado, la labor enco
mendada al 'Magisterio público es sólo análoga & la de 
la administración de justicia, y que, como en ésta, la 
jubilación forzosa debe efectuarse, pues, 4 Ja de seten
ta años.

Entiende asimismo' que la jubilación de determina
dos Maestros, aquellos que hayan contraido señalados
méritos en la enseñanza,, debe Ir acompañada de So
norosas distinciones que publiquen el agradecimiento 
de la Nación i á la manera de los honores que concedía
el Rey Sabio & los Maestros en leyes en el inmortal 
Código de las Partidas.
,, Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 

suscribe tiene la honra, de someter & la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 190#.
BllGRA;

1  L. B. P. de V. M.,
Antonio García .Alix.

R EAL DECRETO

A propuesta, del Ministro de Instrucción. pública y 
-Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto rHijo el . R ey  D. Alfon
so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Articulo 1.° Los Profesores de los estableciiqlentoB

de enseñanza que dependen del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Irles cesarán en el desempeño 
de sus respectivos cargos el día en que cumplan seten
ta años de edad, quedando jubilados con el haber que 
por clasificación les corresponda.

A rt 2.01 Los Catedráticos de Facultad jubilados en 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior continua
rán perteneciendo 4 sus respectivas Facultades como 
Profesores honorarios de las mismas*

Art. 3.° Las jubilaciones voluntarías y las de impo - 
' oibilidad física seguirán rigiéndose por las disposicio
nes vigentes.

Art. 4.° El Ministro, oído el Consejo de Instrucción 
pública, acordará el galardón que corresponda ¡4 los 
Profesores que hayan contraído mayores merecimien
tos en la enseñanza.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y pellas 
Artes dictará las órdenes oportunas para la ejecución 
de este decreto.

Art. 6.° Del presente decreto .dará cuenta el Gobier
no á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

R E AL D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El concurso establecido en el art. 17 del Real de

creto de 27 de Julio último para la provisión de las cá
tedras del Doctorado y las de nueva creación, se en - 
tenderá, así para las ya anunciadas, como para las que 
se anuncien en lo futuro, como concurso entre Cate

dráticos numerarios por oposición que desempeñen ó 
hayan desempeñado asignatura análoga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes»
" Antonio G arcía Alix.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El adjunto proyecto de decreto va enea-, 
minado & mejorar la organización de los servicios que 
están hoy & cargo del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos, y obedece al mismo espíritu que dictó las últimas 
reformas llevadas á cabo en lo referente á obras pú
blicas.

Mientras llega la hora de acometer aquellas trans
formaciones, para las cuales es indispensable el con
curso de las Cortes, se propone á Y. M. la adopción de 
vanas medidas que tendrán por resultado inmediato 
acelerar el despacho de los negocios, utilizar con sen
tido más práctico el escaso personal de que dispone
mos, é ir preparando este organismo al mejor des
empeño de sus funciones en la magna empresa de res
taurar nuestras fuerzas productoras.

El Cuerpo de Ingenieros agrónomos es el más mo
derno de todos los de carácter facultativo que depen
den del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas. Carece de la categoría de Inspec
to r e s  q u e  los demás tienen. Su organismo es superior 
en la Junta Consultiva, y en ella andan confundidos 
cuidados y atribuciones de muy diversa índole, que al 
buen servicio importa separar.

Los efectos de esta organización, tal vez poco visi
bles en circunstancias normales, se dejan sentir siem
pre en las extraordinarias, como aconteció no ha m u
cho con la exacerbación de la plaga de langosta, para 
combatir la cual fué necesario improvisar medios de 
acción, y separar á varios Ingenieros de atenciones 
también esenciales.

La inspección no puede ser eficaz, dejándola enco
mendada á quien tiene que relegarla á segundo tér
mino, porque deberes más imperiosos le ocupan activi
dad y tiempo. Hoy está á cargo de la Junta Consultiva, 
y no se practica con la asiduidad que tal servicio re
quiere, ni rinde, por tanto, los beneficios que de una 
buena organización cabe esperar.

Se compone actualmente la Junta de un Ingeniero 
Jefe de primera clase, como Presidente, y seis Vocales. 
De éstos, cinco son Ingenieros Jefes de segunda, y el 
otro Ingeniero' primero. Reduciéndola á tres indivi
duos, los cuales deberían, ser aquellos que ocupasen 
loa.tres primeros lugares del escalafón en activo, no se 
causarla perturbación alguna al servicio en lo que ver
daderamente es tarea de consulta é informe, y ¿abríase 
aIca:n:z;ad.O'f desde luego, la gran ventaja de poder des
tinar á las funcionéis de Inspección los cuatro Vocales 
restantes, dando asi al personal una aplicación más 
útil, como lo será siempre la que traslade de las ofici
nas al campo el esfuerzo1 y actividad de los. Agrónomos 
oficiales.

Bien 4 las ciaras evidencia la necesidad de aprove
char détermína'dps servicios en los trabajos de campo 
el desarrollo que en los últimos años vienen adquirien
do' dos plagas de asoladores efectos, la filoxera y la lan
gosta.

Para ver de disminuir, donde no puedan evitarse e n . 
totalidad, semejantes efectos, de los cinco Ingenieros 
que por virtud de! presente proyecto de decreto que
dan sin puesto en la Junta Consultiva, dos se destinan 
á la inspección inmediata y directa de la campaña em
prendida contra la langosta, y otro á dirigir ios estu
dios encaminados á combatir la filoxera.

Por consiguiente, con Jos cuatro Vocales que la  or
ganización propuesta dejaría sobrantes en la Junta 
Consultiva, y con la asignación de otro Ingeniero, 
aquél á quien correspondiese, el servicio de inspección 
quedaría completo en lo indispensable y remediadas' 
las deficiencia» de que adolece en la actualidad.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación tle V. M. el 
siguiente proyecto-de -decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1900:
SEÑORA:

Á L* B. P. de V. M., 
itafael Gasset,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reorganiza la Junta Consultiva agro

nómica, la cual quedará constituida con arreglo á la 
plantilla siguiente:

Un Presidente.
Dos Vocales.
Un Secretario.
Un Auxiliar, Ingeniero del Cuerpo.
El personal subalterno de Secretaría se compondrá 

de dos escribientes y un portero.
Art. 2.° Será Presidente de esta Junta el Ingeniero 

agrónomo del servicio activo que figure á la cabeza 
del escalafón general del Cuerpo, y Vocales los dos 
Ingenieros que le sigan en antigüedad. El cargo de 
Secretario será desempeñado por el Ingeniero primero 
que designe el Ministro. El Auxiliar podrá tener la ca
tegoría de Ingeniero primero ó segundo, debiendo en el 
primer caso ser más moderno que el Secretario.

Art. 3.° Las obligaciones de la Junta serán:
1.° Formular, en vista de las Memorias é informes 

remitidos por los Ingenieros de provincias, un resumen 
general sobre el estado del cultivo y ganadería y los 
medios que puedan contribuir á su desenvolvimiento y 
mejora.

2.° Form ar las estadísticas generales de cosechas 
en vista de los datos y antecedentes que deberá reunir 
al efecto, y con arreglo á los preceptos reg lam en
tarios.

3.° Presentar al Ministro los planes de reforma que 
crea más convenientes para el mejor servicio y para 
completar la organización del Cuerpo.

4.° Reunir y compendiar todos los datos y observa
ciones que remitan los Inspectores, dando cuenta á la 
Superioridad de los resultados obtenidos y de las a d 
vertencias que á su juicio deban hacerse al servicio de 
inspección.

5.° Calificar las taitas que en el servicio cometan 
los Ingenieros, previo examen del expediente que se 
haya instruido, siempre que aquéllos no se refieran á 
acciones ú omisiones penadas por las leyes, en cuyo 
caso se procederá con arreglo al que éstas determinan 
y según lo establecido para los demás empleados de la 
Administración pública.

Art. 4.° La Junta informará, siempre que la Supe
rioridad lo estime oportuno, en los proyectos de reg la
mentos para los diversos ramos del servicio agronóm i
co; en los expedientes que, habiéndolo sido por los In 
genieros del servicio agronómico, se tram iten en re 
curso de alzada, y en todos los asuntos concernientes 
á la agricultura.

Art. 5.° Queda facultada la Junta Consultiva ag ro 
nómica para proponer al Ministro ó al Director gene
ral del ramo cuantos proyeótos nuevos ó modificacio
nes de los existentes crea que pueden conducir al per
feccionamiento de los servicios y al fomento y mejora 
de los intereses agrícolas.

Art. 6.° Un reglamento determinará cuanto con
cierna al orden de las sesiones y trabajos de la Junta 
y al régimen á que debe ajustarse en todas las funcio
nes que le están cometidas ó que correspondan á su 
organización peculiar.

Art. 7.° Se crea una Inspección de los servicios 
agrícolas oficiales. Dicho servicio estará á cargo de los 
cinco Ingenieros Agrónomos en activo que sigan en 
antigüedad á los que forman la Junta Consultiva Agro
nómica.

Art. 8.° Los servicios de inspección se efectuarán en 
a forma que la Superioridad disponga, debiendo por 
ahora destinarse dos Inspectores al servicio general, 
uno para el Norte y otro para el Mediodía de España;^ 
dos para la inspección de la campaña contra la la n 
gosta y uno para la que se está llevando á cabo con
tra la filoxera y demás plagas del campo.

Art. 9.° Los* Inspectores tendrán su residencia ofi
cial en Madrid, salvo los casos en que temporalmente 
sea necesaria su permanencia en provincias, efectuan
do las salidas que la Superioridad ordene.

Art. 10. Inspeccionarán, en la parte que á cada uno 
se le encomiende, el estado y marcha de los servicios 
agrícolas provinciales, dando cuenta del resultado de 
su inspección á la Dirección general y á la Junta Con
sultiva agronómica en la forma y plazos que el reg la 
mento determine.

Art. 11. Las resoluciones que convenga adoptar en 
casos urgentes, serán dictadas por el Inspector corres
pondiente si estuviera en visita, ó propuestas por éste
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si se hallara en la Corte. En el primer caso, el Inspec
tor dará cuenta razonada inmediatamente á la Direc
ción general para que ésta pueda confirmar ó refor
mar lo dispuesto, según proceda.

Art. 12. Los Inspectores se atendrán para el desem
peño de su cometido á los preceptos del reglamento 
provisional que á continuación se publica.

ARTÍCULO ADICIONAL

En Ingeniero auxiliar y los dos Ayudantes, indivi
duos del personal subalterno del Cuerpo, que figuraban 
en la plantilla de la Junta Consultiva que se reorgani
za y quedan por efecto de la reforma sin destino en la 
misma, estarán asignados á las provincias en que más 
necesarios sean sus servicios, á juicio de la Dirección 
general.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
R afael Gagget.

REGLAMENTO
para  el ré g im en Interior de la  Ju n ta  Consultiva.

Artículo I.° La Junta Consultiva desempeñará la funcio
nes que se le encomiendan por el Real decreto de su reorgani
zación, con arreglo á las disposiciones especiales dictadas en 
el reglamento del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, ó las que 
en adelante se dicten.

Art. 2.° Incumbe también á la Junta proponer al Ministe
rio de Agricultura los medios que puedan contribuir más 
eficazmente al desenvolvimiento de los servicios encomenda
dos al personal de dicho Cuerpo facultativo.

Art. 3.° El Presidente de la Junta Consultiva es Jefe de 
todo el personal afecto al servicio de la misma.

Art. 4.° Corresponde al Presidente abrir la sesión, dirigir 
las discusiones y suspenderlas ó dar por terminadas las se
siones.

Art. 5.° Son también deberes del Presidente:
1.° Autorizar con su firma la correspondencia, de cual

quiera cíate que sea, en todo lo relativo al servicio de la 
Junta.

2.° Cuidar de que se cumpla el presente reglamento en 
todas los casos á que se aplica, y de que el personal afecto á 
la Junta observe las disposiciones dictadas, así como mante
ner el orden y disciplina en las dependencias de su cargo.

3.° Activar, bajo su responsabilidad, el más pronto des
pacho da los asuntos confiados á la Junta.

4.° Elevar á la Superioridad con su informe las solicitu
des del personal de la Junta y dar cuenta dé las vácantes que 
ocurran.

5.° Imponer las correcciones que corresponda por las fal
tas que cometan los escribientes y empleados subalternos, 
dirigiéndoles las reprensiones merecidas de palabra ó por es
crito, y en caso de reincidencia, corrigiéndoles con la sus
pensión de sueldo desde cinco á quince días,'dando cuenta á 
la Superioridad para la resolución que proceda.

Cuando la falta se cometiese por algún empleado faculta
tivo lo pondrá en conocimiento de la Dirección general.

Art. 6.° En ausencias ó enfermedades del Presidente le 
sustituirá en sus funciones el Vocal más antiguo.

Art. 7.° El Secretario de la Junta es el Jefe inmediato de 
la Secretaría, y por consiguiente, el responsable de sus ser
vicios.

Le corresponden las obligaciones siguientes:
1.° Distribuir entre los empleados déla Secretaría todos 

los trabajos de la misma.
2.° Fijar, de acuerdo con el Présidente, las horas de ofici

na, acomodándolas á las que se rijan en el Ministerio, según 
las estacifines*-

3.° Cuidar de la puntual asistencia de todos los! emplea
dos á sus órdenes y de los dependientes destinados al servi
cio de la Junta.

4.° Dar á unos y otros las instrucciones convenientes para 
el mejor desempeño.

5 o Convocar á junta, con la anticipación necesaria, 
siempre que ésta lo acuerde ó lo disponga el Presidente.

6.° Preparar la correspondencia de la  Junta y del Presi
dente, rubricándola ál margen antes de ponerla á la firma.

7.° Firmar con el Presidente las actas de las sesiones y 
los acuerdús dé la Junta.

8.° Ciiidár Úél búén orden y claridad én la formación de 
los registros, copiádoréé, éxífaétós y Chanté tiéüeurelación 
con el dééphchó del Preéidénfé y dé lá Junta.

9.° Cbfcéérvár en el Archivo y Biblioteca, debidamente or
denados y clasificados, todos los libros y dbcumehtos.'

10. Disponer cuanto considere útil para el ^servicié de la 
Secretaría, y preparar los expedientes de que haya de darse 
cuenta en sesión.

11. Llevar un libro de entradas de la Biblioteca y cuidar 
de la formación de los índices.

12. Llevar asimismo un libro de actas, en el que consten 
todos los acuerdos de la Junta. Este libro tendrá todas sus 
páginas «seíládáh, y se hará constar como encabezamiento en 
la primera el número de folios de que se compone y la fecha 
en que se pone en ejercicio, cuyo encabezamiento deberá es
tar firmado por el Presidente y Secretario.

13. Disponer que por subalternos se formen extractos de 
los expedientes que ingresen en la Junta, conservando clasi- \ 
ficados todos los documentos que haya exigido el despacho | 
de los asuntos de la misma. |

Art. 8.° Al principio de cada año pasarán al Archivo de 
la Junta los libros, documentos y expedientes que hayan 
quedado terminados en el anterior, acompañando siempre 
su correspondiente índice. '

Art. 9.° Al terminar el año, el Secretario redactará una f 
Memoria sobre los trabajos efectuados por la Junta, expre
sando las consideraciones que estime conveniente para el me
jor despacho de los asuntos y más cumplida satisfacción de 
las necesidades que hubieren de llenarse en las dependencias 
durante el año entrante, de cuya Memoria deberá darse cuen
ta en sesión á la Junta, y aprobada que sea, se remitirá por 
el Presidente á la Dirección general del ramo.

Art. 10. La Junta celebrará dos sesiones ordinarias por 
semana, y las extraordinarias que, á juicio del Presidente, 
exija el despacho de los asuntos.

Art. 11. Abierta la sesión, el Secretario dará lectura del 
acta de la anterior, en la que deberán constar con claridad y 
exactitud los incidentes ocurridos y los acuerdos tomados. |

Art. 12. No se permitirá discusión sobre el acta sino para 
aclarar los términos en que se halle redactada, en cuyo caso 
se rectificarán los errores que se hubieren cometido, hacién
dolo así constar en el acta siguiente.

Art. 13. Aprobada el acta, el Secretario dará cuenta por 
orden de fechas de las comunicaciones oficiales, de la entrada 
de expedientes y de la distribución que corresponda para su 
despacho.

Art. 14. Enterada la Junta del despacho ordinario, se en
trará en la orden del día, leyendo el Secretario los informes 
que estén en turno, así eomo el extracto de los expedientes 
á que aquéllos se refieran.

Art. 15 Leído un dictamen, quedará sobre la mesa hasta 
la sesión próxima, en que se procederá á su discusión. Si el 
asunto se declara urgente, abrirá desde luego dicha discu
sión el Presidente, primero sobre la totalidad del dictamen y 
después por artículos ó conclusiones.

Art. 16. Terminada la discusión, el Vocal que opine en 
contra de lo aprobado puede formular voto particular, que, 
debidamente motivado, se acompañará al dictamen que á la 
Superioridad eleve la Junta.

Art. 17. Los dictámenes aprobados definitivamente se re
mitirán con su expediente respectivo á la Dirección general 
de Agricultura, sin aguardar á la aprobación del acta á que 
correspondan.

Art. 18. Todo el personal dependiente de la Junta ayuda
rá á su inmediato Jefe el Secretario en toda clase de trabajos 
anejos á la misma, formando estados, memorias, planos y 
cuanto sea indispensable al buen servicio, así como vigilará 
y conservará el Archivo y Biblioteca de la Corporación, según 
las órdenes que reciba.

Art. 19. Dichos Archivo y Biblioteca estarán bajo la cus
todia é inspección de la Secretaría, y en esta dependencia se 
guardarán ordenados y catalogados, no solamente los libros 
que donen los Centros oficiales, sino los de actas, copiado
res, registros, documentos y expedientes en que entienda la 
Junta bajo cualquier concepto.

Art. 20. El Conserje de la Junta responderá según inven
tario, dd que recibirá y conservará una copia autorizada, de 
toáoslos enseras y efactos pertenecientes á la Junta y sus 
dependencias, cumplirá exactamente las órdenes que reciba 
y hará cumplir las que se den á los demás dependientes.

Art. 21. La Junta podrá proponer á la Superioridad la 
adición, variación ó supresión de artículos de este reglamen
to, si estima que conviene así al mejor servicio y contribu
yen á la mayor claridad de sus explicaciones. La Dirección 
general del ramo resolverá sobre tales propuestas lo que esti
me oportuno, paro mientras no recaiga dicha resolución re
girán íntegramente su letra y su espíritu.

Madrid 19 de Octubre de 1900.—Aprobado por S. M.= 
R a f a e l  G a s s e t .

REGLAMENTO PROVISIONAL
para el régim en de los Inspectores  de Agricultura.

Artico lo 1.° La inspección de servicios agrícolas compren
derá tolos aquellos que tiene á su cargo el Cuerpo de Inge
nieros agrónomos.

Art. 2 0 Los Inspectores dependerán inmediatamente de la 
Dirección general.

Art. 3.° Se comunicarán directamente con todos los In 
genieros del servicio agronómico de su demarcación, á fin de 
conocer la marcha de los Servicios, así como las faltas ú omi
siones que en las mismas se noten, y las'dificultades que 
entorpezcan el cumplimiento de aquéllos. Cuidará de que 
todo el personal facultativo se halle én sus puestos, partici
pando quincenalmente á la Dirección general el estado de 
los servicios, las observaciones que juzgue pertinentes res
pecto á todos éllos y las medidas que á su juicio deban to
marse para la mejora de los mismos.

Art. 4.° Cuando la índole del servicio lo exija, se trasla
darán los Inspectores á las provincias donde se considere más 
eficaz su gestión, sirviéndoles de abono únicamente los gas
tosas viaje que ocasione su traslado, y las diétas reglamen
tarias durad té'‘el tiempo que estén ausentes de su residencia, 
siempre que íio exceda do treinta días, en cuyo caso 'nfi‘per
cibir á n m á s que 1 a m i t a d.

Art. 5.° Los Inspectores podrán u tilizar para sus trabad 
jos los escribientes del Negociado respectivo durante su es- |

tancia en Madrid y los de la Jefatura correspondiente duran
te la inspección en las provincias.

Madrid 19 de Octubre de 1900.=Aprobado por S. M .= 
Rafael Gasset.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  I), Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo serán Vocales natos 

le la Comisión de faros los Inspectores del Cuerpo de 
ngenieros de Caminos, Canales y Puertos encargados 
leí servicio de Señales marítimas y el Jefe del Nego
ciado correspondiente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
lovecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

ndustria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y c uno Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal nato de la Comisión de 
faros, con el carácter de Presidente de la misma, al 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos D. Manuel García Araus, en la 
vacante producida por jubilación de D. Enrique Alau.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gasset.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de faros al 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos D. Casto Olano.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, relativo á la Comisión de faros, á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de'Mi Augusto Hijo el R ey ú . Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Vocal de la Comisión de faros á 
D. José García Morán, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, afecto al 
servicio de Señales marítimas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

/  MARÍA CEISTIN&
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, relativo á la Comisión de faros, á propuesta del 
ministro de Agricultura^ Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de faros 
á D. Enrique Gadea, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefa del Negociado de Señales marítimas.

Dado en Palacio á diez -y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, '

Industria, Comerdio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia presen d i pir Don 
Vicente Brusés del cargo de Comisarlo ds Agricultura,
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Industria y Comercio de la provincia de Gerona; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha , 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA. CRISTINA
El Mfrustro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gasset.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Sala Fábregas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Remo,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Gerona.

Dado en Palacio & diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El M i n i s t r o  dp A gricultura,

In d u stria , Comercio y Obras publicas»
Rafael Gnsset.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Toba- 
rra, provincia de Albacete,, en solicitud de que se re*
mnmm oficialmente b u  constitución; y

Viwto el reglamento aprobado para su organización 
y  régimen; de acuerdo con lo preceptuado en. los ar
tículos 2.° y 3,° del Real decreto de M de Noviembre 
de 1890, y con formándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas; -

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIlí, y como Re in * Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al crearse por Real decreto de 28 de Ju
nto último campos de experiencia y demostración agrí
cola en algunas provincias, tuvo que limitarse el nú
mero de éstas, en armonía con los recursos disponibles 
para ese nuevo servicio.

Varias poblaciones, convencidas de los beneficios 
que esos campos reportarán á la agricultura, han so
licitado que se haga extensiva á ellas esa concesión, y 
una de las que con más interés lo ha pedido, y con más 
justificadas razones, á juicio del Ministro que suscribe, 
es la de Avila.

Las dificultades de orden económico que impiden 
acceder á todas las peticiones análogas pueden en este 
caso concreto orillarse, destinando á la creación del 
campo de experiencia en Avila la cantidad señalada 
para el de Segovia, pues esta última capital cuenta ya 
con campos experimentales, creados y sostenidos con 
fondos de la Diputación provincial.

Pandado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la firma de V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se instalar A un campo de experiencia y 
demostración agrícola en la provincia de Avila, al que 
se destinarán las cantidades asignadas para el de Se
govia, creado por Real decreto de 28 de Junio último, 
cuya concesión queda sin efecto.

Art. 2.° La instalación de este campo se ajustará en 
un todo á las condiciones que determina el citado Real 
decreto y el reglamento para su ejecución de 17 de 
Julio próximo pasado.Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rafael Gagseí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informé de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde de Santa Elena de Jamu# en 
su doble cargo, decretada por ese Gobierno en 4 de 
Septiembre del corriente año, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 2 de Octubre corriente, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr,: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Alcalde de Santa Elena de 
J&muz, decretada por el Gobernador de la provincia 
de León en 4 de Septiembre último.

Nombrado un Delegado, previa autorización de ese 
Ministerio, aparece de la visita de inspección, que cons
tituido en la Casa Consistorial, y teniendo á su presen
cia,al Alcalde y al Secretario, no se pudo dar comien
zo á dicha visita por no existir libro ni documento a l
guno en dicho edificio, y practicada en otro día, apa
rece que el libro de actas no se halla foliado, ni sella
do, ni rubricado por el Alcalde; que no existe libro de 
la Junta local de primera enseñanza, ni los de conta
bilidad de gastos é ingresos del año 1898-99, ni el de 
Caja de 1899-900; que no hay arca de caudales, ha
llándose los fondos en poder del Depositario; que no se 
llevan libros de Inventario, ni balance de cuentas, ni 
el de Registro de multas, ni el de providencias del Al
calde, ni el de actas de la Junta municipal, ni los li- j 
bros de intervención y Caja de los Pósitos; y que no se ¡ 
ha practicado el apéndice al amillaramiento. Consta 
que el Alcalde fué notificado para si tenía algo que ex
poner en contra, contestando negativamente.

El Gobernador funda su providencia en reputar cau
sa grave la negligencia en que ha incurrido el Alcalde, 
no solamente por no dar cumplimiento á los servicios 
establecidos por la ley, sino por no cuidar que la con
tabilidad municipal se llevara en debida forma:

Visto lo dispuesto en el art, 189 de la ley Municipal 
vigente, en relación con sus concordantes:

Considerando que el Alcalde de Santa Elena de Ja- 
muz ha incurrido en la causa grave que determina la 
ley, siendo por tanto justa la providencia adoptada 
contra él;

La Sección opina que procede confirmarla.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, Teniente y cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Castillo de Aro, decretada 
por V. S. en 31 de Agosto de 1900, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 9 de Octubre del comente año, 
el siguiente dictamen:

«Kxcmo. Sr.: Eo cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E , 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde, Teniente y cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Castillo de Aro, decretada por el 
Gobernador de Gerona en 31 de Agosto último; y 

Resultando que el Gobernador civil de Gerona, pre
viamente autorizado, designó un Delegado de su au
toridad para que girase una visita de inspección al 
Ayuntamiento de Castillo de Aro:

Resultando que como consecuencia de la visita, el 
Delegado formuló los correspondientes cargos, apare
ciendo entre los principales: la falta de formalidades 
legales en la manera de llevar las actas; que la distri
bución é inversión de fondos no se hacía mensualmente; la falta de libros que está obligada á tener la Cor
poración; que en el libro de Caja se hallan en blanco 
sus folios desde el año 1887; que existe un descubierto 
en caja de 904 pesetas 2 céntimos, estando los fondos 

[ en poder del Secretario, y verificándose las operado- 
I nes sin la ordenación del Alcalde y la intervención del 
r Secretario Contador y Depositario; que el Depositario 
f no lleva cuentas de ninguna clase; que en la carpeta 

de Data existen unos recibos firmados por dos comisio
nados del Gobernador para recogev el presupuesto que 

[ debía haberse satisfecho del peculio particular del Al- 
■ calde, y otro recibo por honorarios devengados por el 

Abogado y Procurador en una causa contra varios in-*

dividuos del Ayuntamiento; que no se ha rendido cuen* 
« ta de Depositaría, ni el Alcalde las de presupuestos, ni 
* se han formado las cuentas municipales definitivas;
[ que figuran satisfechas varias cantidades al Secretario, 

al Alcaide y otros del capítulo de imprevistos, por 
dietas de viajes, sin haber acordado los pagos el Ayun* 
tamiento en aquella fecha; que no se ha satisfecho al 
Apoderado del Ayuntamiento la cantidad de 100 pese- 
tas presupuestas en el ejercicio económico de 1898 
á 99; que el Ayuntamiento tiene débito oón la Hacien-» 

i da por consumos, adeuda dos trimestres de contingen- 
1 te cancelario y adeuda igualmente el contingente pro- 
? vincial á Instrucción pública; que no existe Médico 
i municipal nombrado, ni se remiten al Gobierno civil 
; los estados de la estadística sanitaria, ni al Contador 
! de fondos provinciales los balances de las operaciones í verificadas cada mes:

Resultando que convocada sesión extraordinaria 
i para dar cuenta de los cargos, y á fin de que formu- 
¡ laran sus defensas, solamente usó de la palabra el Se- 

cretario del Ayuntamiento, manifestando que el recibo 
i de 190 pesetas satisfechas por honorarios al Abogado y 
; Procurador, lo fueron de su peculio particular; que las 

dietas devengadas por el Delegado del Gobernador lo 
fueron por el Alcalde de su peculio particular, y que el 
descubierto de 304 pesetas obraba en su poder á dispo
sición de la Alcaldía:

Resultando que el Gobernado! de Gerona, fundán
dose en la gravedad de los cargos que resultaban con
tra el Ayuntamiento de Castillo de Aro, que revelaban 
grave negligencia, y alguno de los que aparenta re
vestir caracteres de delito, acordó por providencia de 
31 de Agosto último suspender al Ayuntamiento, ex
cepción hecha de dos Concejales que no resultan com
prendidos en los actos ilegales, y nombrar en su lugar 
otros interinos, así como suspender en el ejercicio de 
sus funciones al Secretario del Ayuntamiento:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, la Dirección correspondiente de ese Ministerio 
propone se oiga previamente el parecer de esta Sec
ción:

Visto lo que del expediente resulta; y 
Considerando que la falta de cumplimiento de la 

casi totalidad de las funciones que la ley encomienda 
á las Corporaciones municipales aparece demostrada 
en el expediente, acusando una punible negligencia: 

Considerando que existen además hechos, como son 
los del descubierto en las Cajas municipales y abonos 
de cuentas satisfechas y no justificadas, que parecen 
revestir los caracteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia de suspensión á que se refiere esto expediente, 
y pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios 
para que depuren las responsabilidades á que pudiera 
haber lugar.»

Y conformándose S* M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, son devolución del expedente:. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1900.

E. DATO*
Sr. Gobernador civil de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS  ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 1# de Abril de 1899 la forma en que los Maestros de primera ense

ñanza de Cuba y Puerto Rico habían de conseguir Es
cuela en la Península, sin hacer mención alguna acer- 

; ca de aquellos que procedan délas islas Filipinas, que
dando así privados de los beneficios que la misma con
cede, y teniendo en cuenta que no existe motivo para, 

: justificar esta postergación, toda vez que semejantes: 
; circunstancias han concurrido para que los Maestro* 

de unas y otras islas hayan procedido á su repatriación;
S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su nombre la Reina 

Regente del Reino ha tenido á bien disponer sean asi
milados los citados Maestros de primera enseñanza, 
procedentes de Filipinas, & los de Cuba y Puerto Rico, 
considerándose comprendidos en la expresada Real 
orden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1900.

G. AUX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el | 
Real decreto que ha determinado la jubilación de los ¡ 
Profesores de los establecimientos que dependen del jj 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha dispuesto:

1.° Que cesen en esta fecha los Profesores que hayan 
cumplido setenta años de edad, participándose inme
diatamente las bajas á la Superioridad por los Jefes de 
los establecimientos.

2.° Que en lo sucesivo los Jefes comuniquen direc
tamente á este Ministerio, con la anticipación debida 
en cada caso, y bajo su responsabilidad, la fecha en 
que cumplan setenta años de edad los Profesores del 
Centro docente que dirigen.

3.® Asimismo quedan personalmente obligados al 
cumplimiento en lo dispuesto en el Real decreto y en 
esta rceal orden, á ordenar la baja en la nómina del 
servicio activo, con la fecha del día en que cumplan 
los setenta años, de los Profesores comprendidos en los 
dos números anteriores, y al reintegro de las cantida 
des que por este concepto se perciban, indebidamente 
devengadas.

4.° Los Profesores de los establecimientos que de
pendan del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes quedan obligados á la entrega en las Secretarías 
de los mismos de las certificaciones de su nacimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Canjáyar se halla 

vacante, por defunción de D. José María Canet, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interina
mente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días, respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 17 de Octubre de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués 
de Lema.

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Pascual Amat contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Avila á inscribir dos testimonios de hijuela, pen
diente en este Centro en virtud de apelación de dicho Regis
trador: *

Resultando que D. Eduardo Bermúdez Reina falleció bajo 
testamento otorgado en Madrid á 30 de Junio de 1898 ante el 
Notario D. Modesto Conde, por el que instituyó herederos á 
su esposa Dona Presentación de Madariaga y á los hijos de 
ambos que quedaran á su fallecimiento, y nombró albaceas 
partidores por la cláusula que dice así: «Nombra por sus 
albaceas testamentarios, comisarios, contadores partidores y 
adjudicatarios á su esposa la Excma. Sra. Doña Presentación 
de Madariaga y Suárez, D. José de Gracia y Martín y Don 
Eduardo Mezquida y Orihuel, mayores de edad y vecinos de 
esta capital, para que los tres juntos, é in solidtm, ocurrido 
que sea el fallecimiento del señor testador, se apoderen de 
todos sus bienes, los inventaríen, tasen y adjudiquen en la 
forma dispuesta; cobren cuantas cantidades de dinero, frutos, 
valores, efectos públicos y demás que se adeuden ó corres
pondan al señor otorgante, sea cualquiera su importancia y 
procedencia; paguen asimismo las sumas necesarias, impon
gan cantidades en depósito, retirándolas cuando les parecie
re, retirando también los que estén constituidos con anterio
ridad; vendan bienes de todas clases, si fueren precisos, para 
atenciones de su testamentaría; otorguen poderes generales . 
y especiales á favor de Abogados Procuradores y de otras 
personas de su confianza, revocándolos cuando lo crean con 
veniente, y hagan y practiquen cuantas gestiones y diligen-' 
cias sean necesarias hasta la terminación de su testamenta
ría, la que formalizarán por escritura pública ó en la forma 
que á bien tengan, prorrogándoles el año legal del albaceaz- 
go por otro más, para dar por concluido su encargo»:

Resultando que los expresados albaceas, en virtud ¡ de las 
facultades que el testador les confirió en la cláusula prein
serta, por escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Pa
blo Pedro Vich, á 14 de Febrero de 1900, dieron poder á D. Pas
cual Amat, especial y tan amplio como se requiere, «para qúe 
con presencia de los antecedentes que se le han entregado ul
time y presente á la aprobación judicial el cuaderno particio- 
nal del caudal» que dejó D. Eduardo Bermúdez Reina, y para 
todos los asuntos que por su consecuencia sean precisos:

Resultando que D. Pascual Amat, usando del referido po
der, solicitó dicha aprobación del Jtízgado de primera ins
tancia de Avila, y que previamente se nombrara defensor á 
los tres hijos del causante D. Eduardo, Doña Concepción y 
D. José, todos menores de edad, cuyo nombramiento recayó 
en D. Félix Bragado, á quien se le discernió el cargo por ha
berlo aceptado, poniéndose de manifiesto las operaciones á 
D. Pascual Amat y á dicho defensor, los cuales comparecie- jj  
ron á la presencia judicial manifestando su absoluta confor- !

midad con aquéllas, y el Juzgado las aprobó por auto de 15 
ie Marzo de 1900, en el que ordenó la protocolización en la 
Notaría de Avila á cargo de D. Simón Núñez, como se verifi
có por escritura otorgada en 30 de dicho mes:

Resultando que en esta escritura, y bajo el núm. 3.° de la 
misma, se hizo constar «que, ocurrida la muerte del testador, 
los mencionados albaceas procedieron á la formación del in
ventario, tasación, cuenta, partición y adjudicación de los 
bienes relictos»:

Resultando que presentado en el Registro de la propiedad 
testimonio de las dos hijuelas de dicha partición, formadas 
respectivamente á favor de la viuda y de los hijos del causan
te, el Registrador no admitió la inscripción de ellas por los 
siguientes defectos, que calificó de insubsanables: «primero, 
porque facultados por el testador los albaceas para hacer la 
partición, habiendo menores de edad interesados en la he
rencia, han debido inventariarse los bienes, con citación de 
los coherederos, acreedores y legatarios; segundo, porque es
tando sujetos los aludidos menores á la patria potestad de su 
madre Doña Presentación de Madariaga, y teniendo ésta in
terés directo y opuesto al de aquéllos en la herencia, ha de
bido nombrárseles defensor que los representase en juicio y 
fuera de él, y, por lo tanto, al defensor ha debido hacerse la 
citación indicada en el primer motivo; tercero, porque en el 
caso presente no corresponde á la Autoridad judicial la apro
bación de las particiones, y no puede, por lo tanto, conside
rarse subsanados tales defectos con el nombramiento de de
fensor y su citación, hechas por el Juzgado después de ulti
madas las operaciones de partición; cuarto, porque los alba- 
ceas no están facultados por el testador para delegar el cargo, 
y no han podido conferir á tercera persona sus facultades en 
absoluto para practicar las operaciones testamentarias» : 

Resultando que D. Pascual Amat interpuso este recurso, 
pidiendo la revocación de las notas del Registrador y declara
ción de ser inscribibles las hijuelas en que están consignadas, 
alegando al efecto: que como el testador no confirió á los al
baceas la simple facultad de hacer la partición, no es aplica
ble el art. 1.057 del Código civil, ni procede además la cita
ción que prescribe, porque en la testamentaría de referencia 
no existen acreedores extraños, siendo los únicos interesados 
la viuda y los hijos del testador; que es aplicable el art. 901 
de dicho Código y toda la sección en que sé encuentra, según 
la cual se regulan las atribuciones de los albaceas, dando pre
ferencia á lo dispuesto por'él testador, y determinándolas en 
defecto de disposición del mismo, por lo que tienen facultad 
los albaceas en este caso para inventariar por sí solos, puesto 
que se la dió el causante, y lejos de imponerles el deber de citar 
á los coherederos y acreedores, prohíbe toda intervención ju
dicial, salvo para la aprobación obtenida; que el señalar como 
defecto la no citación para confeccionar el inventario carece 
de base legal, porque no se exige en ninguna Ley ni lo pre
vino el testador, y en último término, cualquiera omisión 
quedaría borrada con la conformidad que el defensor ha 
prestado ante el Juzgado, y además queda con ella cumplido 
el art. 165 del Código civil; que aparte de las antinomias de 
considerar el Registrador innecesaria la aprobación de las 
particiones por el Juez, á pesar de haberlas exceptuado el 
testador al prohibir las intervención judicial, y de que, reco
nociendo el nombramiento de defensor y su conformidad, no 
considera subsanado el defecto de falta de citación, es lo cierto 
que no existe disposición que señale cuándo ha de nombrarse 
el defensor, y resulta, por tanto, improcedente que se suponga 
como defecto el no haberse hecho antes, mucho más cuando 
lo hecho es lo que exige la Ley de Enjuiciamiento civil en 
sus.artículos 1.049, 1.077, 1.079 y siguientes, y el Registrador 
de la propiedad no puede declarar la nulidad de las indica
das actuaciones, porque además de seT válidas, no le incum
be ̂ calificarlas; que al Registrador no incumbe tampoco cali
ficar la diligencia del defensor, sino que es cuenta de éste el 
poner la de un buen padre de familia; que la aprobación judi
cial no debe impedir la inscripción, aun en el supuesto de ser 
innecesaria, porque es una solemnidad, pero no vicio ni de
fecto, puesto que no es contra Ley ni contra la voluntad del 
testador; que los albaceas han practicado por sí la partición, 
firmando el cuaderno particional y luego usando de la facul
tad que les concedió el testador, y conforme al art. 909, con
firieron poder á D. Pascual Amat para que ultimara la mis
ma, como lo hizo, obteniendo la aprobación judicial, previa 
conformidad del defensor, y haciendo la protocolización: 

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
procedencia de su nota por las razones siguientes: que exis
tiendo menores de edad interesados en la testamentaría, han 
debido inventariarse los bienes, con citación de coherederos, 
acreedores y legatarios, conforme con la prescripción del ar
tículo 1.057 del Código civil, y. con la doctrina de este Centro 
en sus Resoluciones de 5 de Octubre de 1893 y 12 de Noviem
bre dé 1895, y en el considerando sexto de la de 22 de Enero 
dé 1898; que él art. 901 de dicho Código es de carácter gene 
ral, y determina que los albaceas tengan todas las facultades 
!júe el testador les confiera, péro cuando no sean contrarias á 
las Leyes, y lo es en este caso al art. 1.057, que opone una ex
cepción al 909, fijando trámites especiales cuando existan me
nores de edad; que al defecto señalado en primer lugar en la 
nota, debe añadirse que Doña Presentación de Madariaga ha 
intervenido en la partición, en virtud de comisión del testa
dor, siendo coheredera, y que no citándosela en este concepto 
para formar el inventarío, se incurrió en defecto insubsanable 
^ue anula todas las operaciones, según el art. 4.° del Código 
civil, por haber sido ejecutadas contra lo dispuesto en la Ley; 
3[ue el defensor debió nombrarse al iniciarse las operaciones 
para que los menores tuviesen representación legal en el in
ventario, y resultan contravenidos los artículos 165 y 1.057, 
puesto que aquéllas pueden llamárseles clandestinas hasta que 
se presentaron á la aprobación judicial; que el art. 1.049 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil ha quedado derogado por el ar
tículo 1.057 del Código civil, por lo que la jurisdicción ordi
naria no tenía competencia para aprobar las particiones; que 
los Registradores pueden calificar esta competencia, confor
me al art. 1.° del Real Decreto de 3 de Enero de 1876; que la 
citación omitida no puede entenderse subsanada ni con la 
aprobación judicial, ni con la aprobación posterior en escri
tura pública, como se ha hecho, porque existiendo menores 
de edad es preciso que se cumplan una por una las reglas que 
la Ley exige, y que sin que el testador haya autorizado ex
presamente á los albaceas para delegar la importante facul
tad de practicar la partición, no puede entenderse que lo hizo, 
conforme al precepto del art. 909 del Código civil, por la cláu
sula en que les consiente otorgar poderes, porque siendo ma
teria prohibida la de delegar, en caso de duda debe estimarse 
ao conferida:

Resultando que el Juez dictó auto revocando las notas dél 
Registrador y mandando inscribir los documentos que las 
motivaron, fundándose en análogas razones que el recurren
te, y en que la intervención de Doña Presentación de Mada- 
riaga con carácter de albacea y de heredera á la vez no anu
la las operaciones, por estar hechas también por los otros al
baceas, que son ajenos por completo á la herencia:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de

díshó auto, citando de nuevo los preceptos que como infríd* 
gido# había invocado anteriormente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, por estimar, además de eus fundamentos, que 
el contenido del segundo párrafo del art. 1.057 del Código ci
vil tiende á prevenir el perjuicio que pudiera resultar á loa 
coherederos, acreedores y legatarios, y carece de eficacia en 
este caso, en que los únicos interesados son la viuda y los hi
jos del testador; y que dados los términos de la cláusula 8;* 
del testamento, no cabé dudar de la eficacia y validez del 
mandato especial que los albaceas han conferido al recu
rrente:

Yistos los artículos 165, 901, 909 y 1.057 del Código ci#l£ 
1.049, 1.077 y 1.079 de la Ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando, en cuanto á los dos primeros defectos con
signados en la nota denegatoria del Registrador, que si bien 
es cierto que los comisarios partidores nombrados por el cau
sante de la herencia en el testamento de que se Lata han 
debido inventariar los bienes hereditarios con citación de los 
coherederos, conforme á lo dispuesto en el art. 1.057 del Có
digo civil, aplicable á este caso, porque el testador les enco
mendó expresamente, entre otras facultades, la de hacer la 
partición de sus bienes, también es cierto que el defensor de 
dichos coherederos menores de edad, que es el único que por 
dicha falta de citación puede pedir la nulidad de las opera
ciones particionales, ha manifestado su conformidad con las 
mismas, y, por consiguiente, con el inventario que las sirve 
de base; por lo cual la referida citación ya no tiene objeto, y 
es fuerza, por tanto, reconocer que ha quedado vírfcualmente 
subsanada esta falta:

Considerando que si bien la viuda del testador debió abs
tenerse de practicar las operaciones de inventario y parti
ción, por su carácter de partícipe en la herencia, con arreglo 
al citado art. 1057, semejante intervención, no sólo no es mo
tivo de nulidad de tales operaciones, puesto que éstas han 
sido practicadas también por los otros dos albaceas partido
res, los cuales estaban facultados para ejecutarlas por sí so
los, en virtud de haber sido nombrados in solidum, sino que 
viene á subsanar la falta de citación de la viuda para las re
feridas operaciones que el Registrador ha notado en su in
forme, toda vez que dicha intervención implica necesaria
mente el trámite previo de la citación:

Considerando, en cuanto al tercero de los defectos consig
nados en la mencionada nota, que tampoco es causa de nuli
dad de tales operaciones la circunstancia de haberlas someti
do á la aprobación judicial, dado que aunque no fuese nece
sario este requisito, no hay Ley ni precepto alguno que lo 
prohíba, y, por tanto,, la diligencia en que se ha hecho cons
tar la conformidad del defensor de los menores con dichas 
operaciones, practicada en los autos de aprobación judicial 
de las mismas, no adolece del vicio de nulidad que por tal 
causa le atribuía el Registrador:

Considerando, respecto al cuarto y último de los defectos 
consignados en la expresada nota, que no es cierto, como 
afirma este funcionario, que los albaceas comisarios hayan 
conferido á tercera persona «sus facultades en absoluto para 
practicar las operaciones testamentarias», toda vez que, se
gún se hace constar en el núm. 3.° de la escritura de proto
colización, «los mencionados albaceas procedieron á la forma
ción del inventario, tasación, cuenta, partición y adjudicación de 
los bienes relictos»:

Considerando que los nombrados albaceas, al otorgar á 
favor del Abogado y recurrente D. Pascual Amat y Esteve 
la escritura de poder á que alude el Registrador, se limita
ron á facultar á dicho apoderado para que ultimase y pre
sentase á la aprobación judicial el cuaderno particional que 
le entregaban, y para ello estaban autorizados por el testa
dor, puesto que, entre otras facultades que les confirió en su 
testamento, se halla la de otorgar «poderes generales y espe
ciales á favor de Abogados, Procuradores y de otras personas 
de su confianza»;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Ma
drid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 22 al 25.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, de conformidad con lo dispuesto en la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectiva
mente, presentadas al canje con carpetas números 1 al 16.052.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, con sus correspondientes hojas de cupones para que fue
ron entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.958.

Dia 23.
Pago áe carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre corriente y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de intereses de inscripciones del semes
tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 24.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 

semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obra» 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julite 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
tizados en todos los sorteos; faeturas presentadas y con*i ent es *

Lo llamado y no entregado en anuncios anteriores p^r cin
co vencimientos y por material del Tesoro y resguardos de 
recibos y residuos del empréstito de 175 millones déa pesetas 
que no se brayan presentado al cobro.

Dia 25.
lEntrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 109 inte-* 

v\oi y exterior de la emisión de 1882, procedentes de eorive?-* 
sióu del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del
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2 y  4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama* 
snientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 ¿e Octubre de li00.==El Director general, Joa
quín Purén.

La subasta que con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de 6 del actual se ha celebrado en este 
dia para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, con objeto de convertir su importe en inscripciones no

minativas á favor de Corporaciones civiles, ha sido declara
da desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Octubre de 190G.=E1 Director general, Joa

quín Purón.

Easico de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 205 026, expedido por este establecimiento en 22 
de Febrero de 1884 á favor del Obisp ̂  de la diócesis de Alme

ría, se anuncia al público por primera vez, para q ^ el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de A lm ería , según determina el ar t .  9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, an illan d o  el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 9 de Octubre de 1900.— El Vicesecretario Gabriel 
Miranda. X 1975

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N
/

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e  S a n i d a d
JEstadog re la t iv o s á  la s  ín h am ac io n eg  m iüorizadas pop e l A yu n tam ien to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  17  d e  O c tu b re  d e  S fM H P.

Relación individual de las inhumaciones.

E D A D

í NO M B R E S
Años. Meses. Días

E ST A D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

D .
i T

uan Merino . . . y 6 y P á rv u lo _____. . . . . . Sa ram p ión ......... ........................................... Galileo, 37.A tnp.híi.- 11 .sidro A .puado . 40 y » Casado. T ubercu losis ................................................ .
José B u e n o .................................................................... * 1 > > Párvulo Tíibp.s mA«ñTitÁrií»n___________ .... Grvrrftíyídrvr. Tfi.

i Hafiz.„ ................................................ ....... y 1 y Tdftm Sífilis TTnsnita.l Prnvinp.ial-
Anton io  Suárez 50 y C acado , Tétano .* .............. ....................................... Atocha,. 20.
Mtfi-np.] Rubio... 30 y » So lte ro ,

Párvulo
Epiteliom a .................. .............................. TTosnital Prnvinp.ifl.l.

M anuel López................................. ............................. 5 > » Fndnrtarditisí ................................................. Ruda. 6.
Julián M o ra iga ............... ................................................ 56 > » Casado. A sistnlia____ Hog-nital Provincial.
Grfiírorio Habas............................................  ................ 1 > y Párvulo F.sínasmn dfl 1«. crlntis............... .................... F ciia . 3
Pedro Rabé 12 y P Soltero. Rrnurtnuufínmnriía.. Santa Engracia, 48.

Hosnital Provinciaí.M igue l A lca ide .................................................... . p » 18 Párvulo Fuffirníínlitis ,
Poli car no A m a íz ........................................................... 63 y > (lasado.. Np.fr i ti« Cañizares, 3. 

Colón, 5 y 7.
Gfl vn. bnTa . 1

Lu is  Alm&zán. - 49 y y V iudo..................... A nrmlfiiía eprftbral
Rufino Sánchez.............................................................. 57 y » Tdftm TdAm
A nge l Rom ero.................................................. > 3 í> ........... ....... . ..______________________ Californias- 8.
Pedro R am is„............................. ................ .. 6 y » Tdftm. Tdpm Hospital Provincial.

Dftnósito indicia!Felipe T u d e la ................................................... y y y ftp. iírunrn___ _______________ ________________
Ffito m asculino..................................................................... *> y y y T d p m
Idem ....... » y y Fp.rrfiz 49

Dnfía María dñl V a lle ......................................... ................. 25 > y Soltera.. V irn pía

— * —

TTosnital Provincial
M aría G ira ld e s .. . . 2 y y Párvulo. Idem .• • • • • • • « • • • • • • • • • • • • • • . « .  . Labrador, 22.

Magullan p.S- 16Dolores C a rba jo . . . 1 > y Tdam. AruyiTift diftÁripn__________________________
Josefa San Frutos . 1 y y Tdñrn. Tubp.rp.u Insi« Guzm án el Bueno.
Vicenta Oolí.. 37 p P O asad a ........... Tdpm TTosnital Provincial.
Onncfinción González 47 y > Idem. Carcinom a. Atocha, 147. 

Jftsiis- 5 v  7.Tsabftl Ciar nal 50» y ídem náup.pr dftl fisitómnaA . ............ ..... .......  _ .
Soledad Balmonte 1 y y Párvulo Rrnnrmitis Pa.sfto dft las A cncias 7
R ita  Reo*ol 80 y y Soltera , Catarro sen il......... ........................... .

'---V.V -v.„
Pasfto dft A rc.nfiros 46

Carmen Velasco . 46 > Viuda, A •nmílftií». p.AT«hra!________ ________ __________ San Carlos, 3. 
Fuencarral, 166.L u isa  Calderón,. . , 58 y T d&m Tdftm

Josefa Garzón 60 y y Casada Gp.mnrrfiíyifi. p.firp.brn.l__________________ ______ T. pon ni tos. 57.
Florentina García. 9 y Párvulo, Mp.Tiiniyif.isi TTosnital Provincial.
E lisa B a rraq u e r i. 1 y » Idem Tdftm Oolnmftla. 17.
Matilde Martínez 1 y y Idem Idem .................. .. ............ ...................... Montfira.. 22
Venan cía González 6 > » Idem, Idem ........................................................ Gallftión del Mp.IHzo . 1 .
Elisa Atienza y 9

y
y Idem Idem .............. ...................................... ........... Esgrim a, 11.

San Rp.rna.rdrAnolonia García 4> ídem. Tdftm..................... .......... .......................... . _ 66
Feto femenino y y » y T,uis Gn.brp.ra. 52.
Idem ___ _ > y y » y Docfor Fourmiftt. 30.

Resumen P O B * causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por disfritos.
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Madrid 18 de Octubre de 1900, = E 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarsejen el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades4son- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiósas 'implican la  iaeceáid&d
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

1 (2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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$
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Dirección general de Administración.

Debiendo proveerse, mediante examen, según dispone el 
regíame^ o de 26 de Mayo de 1880, 15 plazas de Practican
tes supernumerarios-de Medicina y dos de ignal clase de Far
macia, piii’a atender al servicio de los establecimientos de 
Beneficencia general que dependen de este Centro.

Los alumnos de estas Facultades que deseen aspirar á di- 
chas plaza» presentarán sus solicitudes en esta Dirección 
dentro de ios quince días siguientes á la publicación de este 
anuncio, donde asimismo podrán enterarse del local y día 
en que daran principio los ejercicios.

Los peticionarios han de acompañar á sus instancias do
cumento que acredíte ser alumno de la Facultad de Medicina 
o de la tu-; Farmacia, ó el título de Practicante ó Ministrante.

El examen para los primeros consistirá en un ejercicio de 
escritura, sistema métrico, Anatomía topográfica, Cirugía 
menor y Apósitos y vendajes; y para los segundos, examen 
de escritura, sistema métrico, Historia natural y materia 
farmacéutica.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Euge
nio Silvela. &

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.

S ección  1 .a— N eg ociad o  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
desde la oficina de Correos de Soria á la de Tarazona, bajo el 
tipo máximo de 4,443 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Soria y Za
ragoza y oficinas de Correos de estas capitales y Tarazona, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Direc
ción general y Gobiernos civiles hitados hasta el día 21 de 
Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general día 26 de 
Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Octubre de 1900. =E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ■—S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Salamanca á la estación del fe
rrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.250 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil y administración principal de Co
rreos de Salamanca, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 21 de 
Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de 
Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 13 de Octubre de 19Q0.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F, de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Santiago á la de Arzúa, bajo el tipo 
máximo de 2.650 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de la Coru- 
ña y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de San
tiago y Arzúa, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a, clase que se 
presenten en diehu Gobierno y en las Alcaldías de Santiago 
y Arzúa hasta el día 21 de Noviembre, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 26 de Noviembre, á las once de su ma
ñana.

Madrid 13 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Por- 
tago,

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédala
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para i 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des- \ 
de la oficina d8 Correos de Alcoy á la estación del ferrocarril j 
del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anua- í 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 1 
el Gobierno civil de Alicante y en las oficinas de Correos de ! 
esta capital y de Alcoy, y con arreglo á lo preceptuado en el i 
capitulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser- S 
vicio del ramo de Coreos aprobado por Real decreto de 7 de ; 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 3 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase que í 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Alcoy 
hasta el día 21 deJNoviembre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil hasta el día 26 de Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 13 de Octubre de 1900. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio-
3ie1s ccmtenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en ca
rruaje desde lâ  oficina de Correos de Tiurana á la de Seo de 
Urgel, bajo el tipo máximo de 3.999 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Lérida y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Tiurana y Seo de Urgel, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Tiurana y Seo de Urgel hasta el día 21 de 
Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de No
viembre,^ las dos de su tarde.

Madrid 13 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —$

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Figueras á la estación del ferroca
rril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.300 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de 
esta capital y de Figueras, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capitulo 1.° del titulo II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Fi
gueras hasta el día 21 de Noviembre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 26 de Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 13 de Octubre de 1900.—El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural de ...... vecino de — , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

.(Fecha y firma del interesado.) —3

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Salamanca á la de Vitigudino, bajo 
el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Sala
manca y en las oficinas de Correos de esta capital y de Viti- 
gudino, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a, clase que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vitigudino hasta el día 
22 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de 
Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 13 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de vecino de  según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y fírxa  del interesado,) —g

| ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
l I Gobierno civil de la provincia
I de Ciudad Real.
f Obras públicas.—Carreteras.
I /m. En v,irt.ud de lo dispuesto por la Dirección general de 
j Obras públicas en 11 del actual, se ha señalado el día 29 de 
j Noviembre de 1900, á las once de su mañana, para la adjudi- 
j cacion en pública subasta de las obras de reparación de la 
I Travesía de Valdepeñas, en la carretera de primer orden de 
¡ Madrid á Cádiz, por su presupuesto de contrata de 8.039 ne- 

setas y 59 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura do Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio- 
nes facultativas y económicas que además de las generales 

| han de regir en la contrata.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
I el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
I adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
f para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu- 
\ puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi- 
| eos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual- 
| quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañar- 
I se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
i depósito del modo que previene la referida instrucción, 
j En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua«
[ les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores;
| una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 

la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin- 

; Gia y G a c e t a  d e  M a d r id .
Ciudad Real 18 de Octubre de 1900.=E1 Gobernador inta- 

rino, Jacinto Banqueri.

I Modelo de proposición.

I D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real, con fecha 18 de Octubre 
de 1900, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la Travesía de Valdepeñas, en la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, por su presupuesto de contrata de 8.039 
pesetas 59 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresadas, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad

Ien pesetas y céntimos, escrita en letra).
(Fecha y firma del proponente.) — S

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos de P lasencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del corrien
te, se ha señalado el día 7 de Noviembre próximo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública

(subasta de las obras de construcción del templo parroquial 
de San Gregorio de Guareña, en esta diócesis de Plasencia y 
provincia de Badajoz, bajo el tipo de presupuesto de contrata 
de la segunda sección, importante 17.497 pesetas 96 cénti
mos, de las cuales se abonarán 7.000 con cargo al presupues
to vigente y el resto con cargo al de 1901.

La subasta se celebrará en el palacio episcopal y en los 
términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana, hallándose de ma-

I nifíesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de la provincia una cantidad igual al 5 por 100 del 
importe del presupuesto, cuyo documento se acompañará 
como garantía para tomar parte en la subasta, todo en con
formidad con lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Agosto 
de 1876.

Plasencia 15 de Octubre de 1900.=E1 Presidente, Pedro» 
Obispo de Plasencia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 15 del actual, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de construcción del templo 
parroquial de San Gregorio de Guareña, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan será admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCAÑIZ
En virtud de providencia dictada por D. Lucas Magullón 3 

Juez municipal Letrado, ejerciente del Juzgado de instruc
ción de este partido, en causa sobro robo contra Pedro Foa 
Balanda y otro, se cita por la presente á Teresa Baldomera 
Simón Martínez, de veintisiete años de edad, hija de Celesti
no y Ramona, natural de La Orra, Roa (Burgos), sin vecin* 
dad, cuyo actual paradero m ignora8 para que eu el término.
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de d iez días, á c o n ta r  desde la p u b l ic a c ió n  de la  p resa n te  en  
la G a c e t a  o e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta  p r o v in c ia ,  c o m 
p a r e z c a  an te este J u zg a d o  p a ra  la p r a c t ic a  de c ie r ta  d i l ig e n 
c ia ;  p r e v in ié n d o le  q u e  de n o  c o m p a r e c e r  le  p a r a r á  e l p e r ju i
cio á qu e  h u b ie re  lu g a r .

Alcañiz 16 de Octubre de 1900,=E1 actuario, Agustín Pia- 
ftuel. J—8447

ALICANTE

D. José Vallés Fortuno, interinamente Juez de instruc
ción de este partido. , . ,  j i

A  los de Igual clase y municipales, Alcaldes,.fuerza déla 
tluardia civil y demás agentes de policía judicial de ht Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de juegos p r o 
hibidos, entre otros, contra Franeisco_Pérez Horón, hijo de 
Francisco y María, de cuarenta y un años, casado, jornalero, 
natural de Sagunto y vecino de esta capital, en la calle del 
Padre Mariana, núm. 7; Francisco Seva Molina, hijo de bran- 
cisco y Concepción, de treinta y seis años, casado, carretero, 
natural y vecino de esta ciudad, en la partida de los Ange
les, núm. 30; Vicente García Lloréns, de cincuenta y ocho 
años, hijo de Vicente y Tomasa, c a s a d o ,  jornalero, natural y 
vecino de esta ciudad, en la calle de Sevilla, num. 10, Vicen
te Blau Calvo, hijo de Vicente y María, de cincuenta y tres 
años, casado, pescatero, natural de Polop, vecino de esta ca
pital, en la calle de San Francisco, num. 34, Blas Alonso 
Abad, hijo de Blas y de Josefa, de treinta siete años, casado, jornalero, natural de Almería, vecino de esta capital, en la 
calle de Bazán, núm. 25; Vicente Navarro Planes, hijo de V i
cente y Mariana, de cuarenta y un años, casado, jornalero, 
natural de Jijona, vecino de esta ciudad, en la calle de la Pa
rroquia, núm. 75; Francisco Amat García, hijo de Francisco 
y  María, de veintitrés años, soltero, vendedor, natural de 
Muchamiel, y de esta vecindad, en la calle del Pozo, núme
ro 103; Salvador Ferrándiz Oltra, hijo de Vicente y Vicenta, 
de sesenta años, casado, cocinero, natural de Almudaina, 
vecino de esta capital, en la calle de San Garlos, núm. 8, y 
Bautista Pérez Berenguer, hijo de Bautista y María, de trein
ta años, casado, jornalero, natural de Relleu, vecino de esta 
capital, en la calle de San Roque, núm. 4, y he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D, Alfonso XII[ (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contades desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, las de Valencia, 
Almería y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 15 de Octubre de 1900,= José Vallés.= 
Por su mandado, por D. Salvador Pérez, Rafael Asín.

J—8427

D. José Vallés y Fortuno, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, luerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este J uzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Francisco 
Cano Martínez, de unos treinta y ocho años de edad, bajo de 
essatura, con las piernas torcidas y marcha cojeando, igno
rándose su domicilio y actual paradero, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 15 de Octubre de 1900.=José Vallés. 
Por su mandado, Rafael Asín, J—8448

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Almendralejo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio universal á la adjudicación 
de bienes de la obra pía fundada por Doña Leonor Sánchez, 
vecina que fué de Aceuchal, en este partido, y mujer que fué 
de D. Juan del Real, cuya fundación se llevó á efecto en ex
presada villa y en el año de 1591, sobre 'bienes pertenecien
tes al peculio de la dicha Doña Leonor, y cuyo juicio se si
gue en este Juzgado á instancia de Cándida Guerra Alvarez, 
vecina de Mérida, declarada pobre para este asunto, y la que 
manifiesta ser la que tiene derecho á los bienes de dicha obra 
pía por ser tercera nieta del último poseedor de repetidos bie
nes, Rodrigo Guerra, al cual se declaró en 30 de Agosto 
de 1845 que le correspondían aquéllos, habiéndole puesto en 
posesión de ellos el 20 de Septiembre de dicho año; he acor
dado que se llame por segunda vez á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de repetida fundación para 
que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de estos segundes 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ; haciéndose constar que du
rante el tiempo de los primeros edictos no se ha presentado 
ninguna persona á reclamarlos.

Lo que se hace público para que la persona ó personas 
que se crean con derecho acudan á deducirlo dentro del tér
mino de dos meses.

Dado en Almendralejo á 13 de Octubre de 1900.=Manuel 
del R ío.=P or su orden, Francisco Fernández Gallardo.

405—P
ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Juan Rodríguez Jiménez, de cuarenta y un años 
de edad, casado, jornalero, vecino que fué de Almería, natu
ral de Albondón, hijo de Fernando y Gertrudis, y de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Jnzgado de instrucción para la práctica de cierta diligencia 
encausa que se instruye sobre contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judieial procedan á la 
captura de dicho procesado y conducción á la cárcel de esta

CÍUSe1e hace al procesado el apercibimiento del párrafo se
gundo del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Almería 15 de Octubre de 1900.=Francisco Delgado.=El 
actuario, José Martín. J °^49

ANDÚJAR

D. Francisco Vargas Machuca, Juez municipal é interino 
del de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que el día-4 
del actual, y del cortijo de Cabañas, término de Arjona, sus
trajeron ocho cerdos, todos negros, con la ortqa derecha ra- 
jadada y en la izquierda un bocado atrás, de unas dos á tres 
arrobas de peso cada uno, y pertenecientes á D. Francisco 
Berdejo Ruano, vecino de dicha ciudad, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgudo á responder á los car
gos que les resultan en la causa que con tal motivo se ins
truye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás, que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación de los autores del hecho referido, y 
siendo conocidos se proceda á su busca y captura, poniéndo
las, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado, como también los cer
dos sustraídos, con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditasen suficientemente su legítima proce
dencia.

Dado en Andújar á 11 de Octubre de 1900.= Francisco 
Vargas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—8428
BARBASTRO

D. Manuel Samper Penén, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciente las funciones del de instrucción del parti
do por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Ferrando 
Salomón, vecino de Guardia y hoy en ignorado paradero, de 
veintiséis años de edad, de estatura regular, delgado de cuer
po, pelo negro, color moreno, barba poca, y que viste panta
lón y chaleco de patén color claro, en mangas de camisa, boi
na, alpargatas abiertas, y sin seña particular alguna, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario contra el mismo se si
gue sobre disparo de arma de arma de fuego y lesiones á su 
hermano Ignacio; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el expresado plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y á su detención, caso de ser 
habido, y con las seguridedes debidas ponerlo á mi disposi
ción, por tener acordada su prisión.

Dada en Barbastro á 13 de Octubre de 1900.=Manuel Sam- 
per.=Por su mandado, Segismundo Palacios. J—8450

D. Manuel Samper Penén, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciente las funciones del de instrucción del parti
do por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la présente cito, llamo y emplazo á Joaquín Carmen 
Sires, vecino de Salas Bajas, y hoy en ignorado paradero, de 
estatura alta, rubio, algo calvo y entrecano, ojos azules, co
lor sano y encarnado, que habla un poco zarzalloso, y viste 
pantalón de pana, camisa blanca, alpargatas abiertas y boi
na, y de cincuenta y seis años de edad, para que dentro de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta r e q u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y le
siones á su convecino Hipólito Olivera Sanz; bajo apercibi
miento de que de no comparecer en el expresado plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rnego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á 
su detención, caso de ser habido, y con las seguridades debi
das, ponerlo á mi disposición, por tener acordada su prisión.

Dada en Barbastro á 13 de Octubre de 1900. =  Manuel 
Samper.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios,

P J—8451

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio 

Murier Durand, de treinta y cinco años de edad, hijo de A l
fredo y de Eugenia, soltero, natural de Nantes (Francia), con 
instrucción, y cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle de las Cabras, núm. 13, piso segundo, puerta primera, 
y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  ̂de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquier
da del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en 
causa que se le instruye sobre daños; apercibiéndole qne de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzga
do del referido Eugenio Mourier Durand dsjándole en su 
caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1900.—Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habili
tado. J—8452

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del distrito del 

Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Vicente 
Rastrero Marín, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en

la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1900.=Tomás San- 
cho.=E l Escribano, José Gilí. J—8429

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye por hurto contra Angel 
García Cebolleda, de veintiséis años de edad, natural de Ma
drid, se le cita y llama para que dentro del término de seis 
días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Barcelona 13 de Octubre de 1900.=Mariano Pascual Espa
ñol.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—8430

BARCELONA — UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández Victorio, Juez municipal del dis

trito de la Universidad, encargado del de instrucción.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre robo de dinero, alhajas y ropas á D. Fernando 
Selach, se cita, llama y emplaza á Filomena Pallerola, de 
veintidós años, y José Tapias, de treinta y cinco años, cuyos 
demas apellidos y señas personales de ambos se ignoran, para 
que dentro del plazo de nueve días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial 
de esta provincia, se presenten de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta capital, al objeto de notificarles el auto 
de prisión y recibirles indagatoria en méritos de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro de di
cho plazo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los expresados Filomena 
Pallerola y José Tapias, y caso de conseguirla conducirlos á 
mi disposición en dichas cárceles,

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900.= Servan
do Fernández. =P or orden de S. S., y por D. Joaquín Condo
minas, José Soro, habilitado. J—8558

D. Servando Fernández-Victorio y Arenas, Juez acciden
tal de instrucción del distrito de la Universidad de Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Margarita Ridorsa Farré, 
hija de Antonio y de Rosa, natural de Arbucias, de cincuen
ta años, viuda, mendiga, vecina que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante ests 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1900.=Servando 
Fernández-Victorio.=E1 Escribano, Ramón María Dodero, 
habilitado. J -8453

BENAVENTE
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta villa de Benavente y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en ests Juzgado se sigue por le
siones á Victoriano Ucero Zamora y Manuel Chiches Seibá- 
nez, contra Ventura Rodríguez Fernández, Dionisio Rodrí
guez Fernández, Santiago, vecino de la Faentey Federico 
Rodríguez Núñez, vecinos de Castrogonzalo, se llama y em
plaza á Gabriel Chiches, cuyo actual paradero se ignora y  
padre del lesionado Manuel, éste de menor edad, para que en 
el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ofrecerle las ac
ciones civiles y criminales; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benavente á 12 de Octubre de 1900.=Francisco 
Martínez.=Por su mandado, Laureano Camadas. J—8431

BERGA
D. Juan de Temple y Blena, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Berga.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario so

bre hurto de leña en Olván, se cita y llama al procesado Bue
naventura Apic Montaña, alias Baganés, de cincuenta años 
de edad, casado, vecino de Olván, habitante que fué del ba
rrio de la colonia de los Sres. Rocal Hermanos, denominado 
Vauxa, tendero, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á prestar la oportuna de
claración de inquirir; previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y oaptura del indica
do procesado, y caso de ser habido sea conducido á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 2 de Octubre de 1900.==Juan de Temple. 
Por su mandado, Licenciado Agustín Ovies. J—8454

CASTUERA
D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos An-
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tonio José de bilva Castro y Manuel Vargas Filigrana, el 
primero natural de Badajoz, de cuarenta y un años de edad, 
casado, esquilador, y los dos residentes en Cáceres, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, á fin de que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para prestar declaración en causa que instruyo en 
averiguación de si es ó no hurtada una jumenta ocupada al 
primero de aquéllos, y que obra depositada por orden de este 
dicho Juzgado; bajo apercibimiento que transcurrido aquél 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Castuera á 13 de Octubre de 1900.=Manuel A l- 
gora González.=Por su mandado, Agustín Martínez.

J—8432

CIFUENTES

En el sumario que en este Juzgado se instruye por el de
lito de hurto de mies en el pueblo de Viana de Mondéjar por 
denuncia de Agustín Martínez, vecino de dicho pueblo, el se
ñor D. Manuel González Ruiz, Jugz'de instrucción de este 
partido, ha dictado providencia con esta fecha, acordando se 
reciba declaración á Ciríaco Hernández del Amo, natural del 
referido Viana, y cuyo último domicilio fué en Madrid, calle 
del Salitre, núm. 40, piso cuarto, y hoy-en ignorado paradero.

Y para que tenga lugar lo acordado, cito, llamo y empla
zo por medio de la presente al referídowCiríaco, para que den
tro del término de diez días se presente ante este Juzgado con 
el indicado objeto; apercibiéndole que de no comparecer in 
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas y será conducido por la 
fuerza pública.

Dada en Cifuentes á 15 de Octubre de p.900.=El Escriba
no, José Sierra. J—8433

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael León 
Horcas, natural y vecino de esta ciudad, bautizado en la pa
rroquia de San Lorenzo, que habita calle Costanillas, núme
ro 1, hijo de Rafael y de Vicenta, de veintitrés años, de oficio 
cubero, sin instrucción, de estatura regular, más bien alto, 
cara ovalada, nariz y boca regulares, ojos pardos; á Francis
co Pérez Cuevas, de esta naturaleza y vecindad, bautizado en 
la parroquia de San Andrés, vecino de la calle Rinconada de 
San Antonio, núm. 11, hijo de Juan y Juana, de veinticuatro 
años, soltero, zapatero, sin instrucción, sin apodo, de estatu
ra regular, más bien delgado, aire marcial, cara ovalada, na
riz y boca regulares, barba poca, ojos melados, cojo de la 
pierna izquierda, y Rafael Redondo García, conocido por Ca
lle de las Burras, de esta dicha naturaleza y vecindad, bauti
zado en Santa Marina, y habita calle Empedrada, núm. 6, 
hijo de Joaquín y Carmen, de diez y nueve años, soltero, al
bañil, que no sabe leer ni escribir, estatura regular, carnes 
ligeras, no usa barba ni bigote, pelo castaño oscuro, color 
trigueño, ojos pardos, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, ó 
en la lima. Audiencia provincial, á oir los cargos que les re
sultan en causa criminal de oficio que se les sigue por hur
to; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de indicados tre's suje
tos, y siendo habidos los pongan en esta cárcel correccional 
á mi disposición. ^

Dada en Córdoba á 13 de Octubre de J900.=Francisco 
Fernández V ior.=D e orden de S. S., Federico Duarte.

J—8456

CHINCHILLA

D, Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción de Chinchilla y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Castelló Climent, natural y vecino de Valencia, 
hijo de D. Joaquín y de Doña Isabel, de veintiún años de 
edad, soltero, escribiente, cuyo paradero se ignora, y que 
tenía su domicilio en Valencia, casa núm. 2, interior, déla 
calle de Sevilla, piso segundo izquierda, para que en término 
de diez días, contados desde que aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto de terminación del 
sumario que con otro se le sigue sobre hurto á un viajero en 
el tren, de una cartera de bolsillo, y emplazarle para ante la 
Superioridad; en la inteligencia de que si no comparece ó 
manifiesta su residencia habitual será declarado rebelde y 
sufrirá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades del Reino, 
fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura, remitiéndolo si es habido á 
la cárcel de este partido del José María Castelló Climent, 
cuya estatura es de un metro 72 centímetros, su peso 57 kilo
gramos, midiendo las manos 16 centímetros y los pies otros 
26, su pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, color trigueño, usa bigote, y viste con pantalón de lana 
á cuadros blancos y negros, chaleco y americana de paño 
aploma.dq y calzado de alpargatillas.

Dada éñ Chinchilla á 12 de Octubre de 1900.=Miguel de 
Entrarhbasaguas.=:Por su mandado, Francisco Ortiz.

J—8134

ÉCÍJA

D. José Oppelt García, Juez instructor de esta ciudad y su 
partido.

Por virtud del presente exhorto j  requiero á todas las Au
toridades, así civiles homo militares de la Nación, para que 
se sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para la 
busca de 13 cerdos, de un año escaso, rubios, machos y 
hembras, con una oreja rajada y otra con un golpe, unos lo 
tienen delante y otros detrás,,que fueron sustraídos la noche 
del 2 del actual ines del cortijo nombrado Cuarto de la Casa, 
término de la villa de Fuentes de Andalucía, de la propiedad 
dé D. Antonio Centeno González, de ésta vecindad, y caso de 
ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado con 
sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Al propio tiempo serán extensivas dichas diligencias para 
conseguir la detención de Manuel Ciríaco, alias Carbonero, 
vecino de Jilena, como de treinta y cinco años y cerrado de 
barba, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dado en Ecija á 9 de Octubre de 1900.=José Oppelt Gar
cía. = E i Escribano, Juan de Priego. J—8405

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Gonzalo Dehesa Segaste, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente en funciones del Juez de instrucción de este parti
do, por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, procedan á la busca 
de los efectos que se expresan á continuación, sustraídos del 
corral de Pascual, sito en término de Orés, y partida ó cam
po denominado de Pascual, la noche del 6 al 7 del actual, y 
caso de que se encontrasen los pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, si no acreditasen su legítima procedencia.

Dado en Egea de los Caballeros á 15 de Octubre de 1900.= 
Gonzalo Dehesa. =  El Escribano, Gaspar Santiuste.

Efectos sustraídos\
Dos rejas de arado, encorvadas en la parte inferior, con 

las iniciales A. y G. y en la parte superior las F. O.
Cuatro azadas marcadas con F. O.
Una pala de hierro sin marca.
Una arpillera sin señal alguna.
Una soga de cáñamo con un gancho de hierro en cada 

punta.
Un saco de cáñamo en buen uso, de nueve á diez fanegas 

de cabida, marcado con las iniciales A. G., con tinta, en la 
parte superior, en cuyo saco había cuatro fanegas de trigo 
catalán. J—8457

HARO

D. Santiago del Valí© y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro y su partido.

Hago saber que enceste Juzgado se instruye causa crimi 
nal por robo de metálico, entre el que había dos onzas de oro, 
tres medias onzasj una moneda de cuatro duros isabelina y 
una de 21 reales y cuartillo, y además fueron robados cuatro 
cubiertos de plata antigua con las marcas de J. M. por un 
lado, y por el otro P. M., cuyo delito se cometió en esta ciu
dad el mes de Septiembre último; y á los efectos conducentes 
se manda insertar este edicto en el Boletín oficial y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que por las Autoridades de toda clase 
de órdenes y por los agentes de la policía judicial se practi
quen investigaciones para la busca y adquisición del dinero 
robado y de los cubiertos, y además de un resguardo de un 
título de 5.000 pesetas nominales, constituido en la sucursal 
del Banco de España en esta ciudad, del 4 por 100 interior, á 
favor del perjudicado D. Julián Mendavia, procediendo á la 
detención y conducción de las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan su legítima procedencia, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Haro á 1.° de Octubre de 1900.=Santiago del Vâ - 
lle .=E l Escribano, Isidoro Lazcano. J—8436

GANDÍA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gandía y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Vicente 

de San Pedro Expósito, conocido por Vicente Costa Llopis, 
quien estando preso en las cárceles de este partido logró fu
garse de ellaê  en la mañana del día 11 de Agosto último, 
para que el día 21 de Noviembre próximo, y diez de la maña 
ña, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia, a fin de asistir al juicio oral de la causa ins
truida contra el mismo sobre robo; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Gandía á 17 de Octubre de 1900.=Ricardo Man
resa.^Licenciado Eduardo Renau. J —8563

GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, para que se sirvan practicar las más activas 
y eficaces diligencias para conseguir la ocupación de las ca
ballerías que á continuación se reseñan, propiedad de Cristó
bal Navarro Infante y José Ordila Orozco, vecinos del Bos
que, procediendo á la detención de Ja persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren,4 si no acreditan su legítima adqui
sición, y tanto unos como otros serán puestos á disposición 
de este Juzgado, donde se instruye el mencionado sumario 
por hurto de dichos semovientes.

Dado en Grazalema á 14 de Octubre de 1900.=Rufíno 
Quintana.=Por mandado de S. S., Atanasio Gago.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, de mediana alzada, cerrada y sin 

hierro.
Una burra parda oscura, cerrada, de regular alzada y sin 

hierro.
Una burra pelo pardo oscuro, de unos once años, de bue

na estatura y sin hierro. J—8458

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ne
mesio Domínguez, natural de Cádiz, de treinta y cuatro á 
treinta y seis años de edad, soltero, de profesión músico, cu
yas señas son: estatura baja, carnes regulares,:color mo
reno, teniendo como señas particulares el ser corto de vis
ta y tener una nube en un ojo, para que dentro del término 
de diez días, contados desde su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación que tengan cenocimiento del paradero del 
referido procedan á su captura-, trasladándolo á esta cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 12 de Octubre de 1900.=Francisco Gue
rrero =E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—-8459

ILLESCAS

tm d . Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Raso y 
Tomasa Calvo, vecinos de Ventas de Retamosa, cuyo parade
ro actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, acontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Madrid y  en el Boletín oficial de la provvñcfa de Toledo,,

comparezcan ante este Juzgado al efecto de recibirles una 
declaración en la causa criminal que se sigue contra sus hi
jos Julián Marcelino y  Sandalío Raso y Calvo por hurto de 
una burra; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 14 de Octubre de 1900.= Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

___________ J—8460

. ,P \  V ien te Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 
villa de IlleBcas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Mar
celino y Sandalio Raso Calvo, de doce y diez años de edad res
pectivamente, naturales de Ventas de Retamosa, cuyo actual 
paradero se ignora, presumiéndose puedan hallarse en Ma
drid, donde han pernoctado diferentes veces en el parador de- 
Sierra, num. 7, habitación de Josefa Calvo, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
á fin de recibirles declaración indagatoria en la causa que 
contra los mismes se sigue por hurto de una burra de la pro
piedad de Angel Robles, vecino de Ventas de Retamosa, la 
cual se hallaba pastando en un rastrojo, cuyos procesados se 
hallan comprendidos en el art. 512 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos dos procesados, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 14 de Octubre de 1900.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—8461
LEÓN

D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades para que procedan á la busca 
de los relojes y alhajas que á continuación se expresan, las 
cuales fueron robadas la noche del 2 al 3 de Agosto último de 
la relojería que tiene en esta ciudad, calle de la Rúa, núme
ro 9, D. Juan de la Puerta Báez, y caso de ser habidos los 
los pongan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición, por cuyo hecho instruyo el correspondiente su
mario.

Dada en León á 13 de Octubre de 1900.=Mariano Rodrí
guez Balbuena.=Heliodoro Domenech.

Nota de los relojes robados.
NÍQUEL

Veinte relojes regulador, D. G., primera, 21 líneas, esfera 
esmalte.

Cinco conspirador primera.
Cuatro esfera metal.
Dos 19 líneas, esmalte.
Cuatro sistema Roskoff, 5 patent.
Seis reguladores, D. G., primera, 21 líneas.
Siete, 19 líneas.
Doce cilindros, 18 líneas.
Cuatro áncoras de veinticuatro horas, 22 líneas, papel.
Tres campana, 21 líneas, esmalte.
Tres ídem, 19 líneas.
Dos ídem, 21 líneas, metal.
Dos ventanillo (sin marca), 21 líneas, esmalte.
Un Roskoff, 5 patent de cambio, 19 líneas.
Dos sistema Roskoff, 5 ídem, 21 líneas.
Un áncora lentiga, 19 líneas.
Un cuco, con despertador, 19 líneas.

ACERO

Tres Roskoff 19 líneas, esfera esmalte (automático), de 
veinticuatro horas.

Dos conspirador.
Un ídem metal.
Un Roskoff esmalte (cabeza de caballo atrás).
Uno ídem 19 líneas (escudo español atrás).
Dos reguladores D. G., primera, (piedras falsas atrás), 

pavón azul.
Dos imitación Roskoff.
Uno el cañonazo.
Un reloj Clinnax, 18 líneas, esfera esmalte (aplastado).
Uno ídem clara, 19 líneas.
Una exposition, 19 líneas, aplastado.
Un áncora, 19 líneas, ídem, ramos dorados y un letrero 

que dice 1900, imitando piel de cocodrilo y con herraduras 
en piedras azules.

Un cilindro, 11 líneas.
Cuatro conspirador, 19 líneas, galoneado.
Dos cilindros, 19 líneas, ídem.
Un cazolette, 19 líneas, ídem.
Un cilin dro, 11 líneas (trabajos Esbar en oro atrás).
Un ídem, 12 líneas, ídem id. id. cambiado á Espeso.
Un ídem brillante 12 líneas.
Dos Morís, patent, 19 líneas, uno azul y otro negro, con 

tapa.
Dos Janata, 20 líneas, galoneado,
Un cilindro (bola), 11 líneas, forma bola y cadena.
Un boncur, 19 líneas, volante descubierto.
Un áncora, 19 líneas, volante y áncora ídem y con cuerda 

para ocho días.
Un cilindro, 11 líneas con retrato de mujer rubia descota- 

da, vuelta de espaldas (foto-pintura).
Cuatro ídem, 12 líneas, galoneados.
Un ídem, 11 líneas, maquina descubierta.
Un ídem, 11 líneas, rayas doradas.
Un cronógrafo, 19 líneas, cambiado á D. I. R. y Z del Valle*'

PLATA

Un Roskoff (oxidado), 19 líneas, con escudo de Espaífa 
atrás.

Un áncora, 19 líneas, esquinado.
Un Roskoff patent, 19 líneas, procedente de cambio.
Un regulador, D. G., primera, 19 líneas» procedente de 

cambio.
Dos áncoras, de señora, 11 líneas.
Ocho ídem, 18 á 21 línoas, esfera esmalte, procedente d$ 

cambio.
Una ídem, 22 líneas, ídem.
Un cilindro, 18 líneas, ídem id., de veinticuatro ñoras, 

automático.
Un ídem, 11 lincas, id. id., vendido á Paco.
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ORO 
Un áncora, tres tapas, 18 quilates, 19 líneas, comprado 

á un molinero calvo, de junto á Mansilla.
Un cilindro, 12 líneas, comprado á Alfredo Pinero.
Un ídem, dos tapas, 12 líneas, comprado á Gervasio, el

recaudador.
Un ídem, tres tapas, nueve quilates, 11 lineas.
Un ídem, id., id., id.
Un ídem, id., 18 id.
Un ídem, id., 14 id.
Un cilindro, tres tapas, 14 quilates, 19 líneas.

Relojes de composturas.
Uno de plata, pequeño.
Uno de oro, de caballero.
Uno de acero, sistema R ostoff.
Uno dé"tres tapas oro, de caballero.
Uno de plata, grande.
Uno dorado, de poco valor.
Uno de plata, ídem.
Uno vle níquel, ídem.
Uno de plata, ídem..
Uno de máquina superior 
Uno de plata, pequeño con m cíales 
Uno de ídem, pequeño poco v lor 
Otro ídem id ¡
Otro ídem id.
Otro ídem id.
Otro ídem id.
Uno de níquel, cilindro.
Tres ídem, dos sistema Roskoff galvanizado» j  uno níquel. 
Uno áncora p la ta, sin tapa.
Uno níquel, sistema Roskoff.
Dos de níquel, uno ¡Yiva España! y  otro Conquistador. .

Alhajas de oro.
Un anillo de oro con dos diam antes de los llamados ge

melos.
Cuatro de oro, con perla.
Dos de lem id. y piedras falsas.
Diez v lete pares de pendientes oro, sin piedras.
Seis alfileres''de corbata, oro, sin piedras.
Dos ídem id. con perlas.
Dos ídem id. con piedras falsas. J—8462

LÉRIDA

D. Emilio Carreño y Yaldés, Juez de instrucción de este
partido. , ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Antonio Basi Segura, de las demás circunstancias y señas 
que á continuación se expresarán, cuyo actual paradero se 
ignora, pero se presume pueda encontrarse en Tortosa ó 
Mora de Ebro, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y recibirle declaración 
en méritos de causa que instruyo por el delito de hurto de 
caballerías; apercibiéndole con el perjuicio correspondiente 
en el caso de incomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á su busca y captura y conducción á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Lérida á 11 de Octubre de 1900.= E  ir .il i o Carre- 
ño.=Por orden de S. S., Marcelino Fernández.

Señas del procesado*
Edad treinta años, estatura un metro 665 milímetros, 

pelo castaño, ojos garzos na i regular, barba poblada, co
lor sano, no tiene señas parti culares; viste pantalón de pana 
color claro, blusa azul corta, gorra cachucha, alpargatas y 
usa bigote J—8437

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de e~t“ v:lla y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ra
fael Chía Díaz, de treinta y ocho años de edad cas do, em
pedrador, natural de Ecíja, y vecino de Sevilla, cal le Rodrigo 
de Triana, núm. 59, y cuyo actual o adero se ignora, para 
que en el término de diez días, cortado” desde el siguiente al 
en que la presente aparezca en la G a ce ta  de Madrid y Bole
tín oñcial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito  calle Colón, núm. 13, al objeto de ser reducido á prisión; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde*

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci
miento del domicilio ó paradero actual de dicho procesado, 
procedan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta villa, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta 
fecha dictada en cumplimiento de orden de la Superioridad, 
procedente de causa instruida contra el mismo por estafa.

Dada en Lora del Río á 12 de Octubre de 1900.=Diego  
Díaz Caro.=El Escribano, Ricardo Poves. J—8438

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto apodado 
el Ochavito, vendedor ambulante, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: bajo, moreno, delgado, bigote y pelo canoso, y viste 
americana color ceniza, pantalón claro á rayas, zapatos de 
lona oscuros y sombrero Cirano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Madrid 1 1 ; de Octubre de 1900.=Baldomero Gullón .=E1  
Escribano* P. H., Julio del Campo.. J-^8463

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de este- Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo» á Gregoria Alonso 
Revuelta, casada, vendedora ambulante dé décimos de Lote
ría, y que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 19, patio

j

para que en el término de cinco días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
recibirla indagatoria en causa por estafa; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ápodas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la cárcel de su sexo.

Madrid 13 de Octubre de 1900.—Baldomero G uilon.=El 
Escribano., Juan P. Pérez, J—8464

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de ■ primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á instancia de D. Manuel "Alva
res Núñez» como cesionario de D. Joaquín Ripoll Franco, 
contra D. Eustaquio Garrido Batanero, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por primera vez la venta en pública subasta del 
siguiente inmueble;'

Un solar cercado, situado en la villa del Escorial de Aba
jo, en la confluencia de las carreteras de Madrid á las Rozas 
y de Brúñete á Yaldemorillo, que contiene una superficie de 
703 metros 11 decímetros, equivalentes á 9.056 pies con 5 cén
timos de otro, y linda: al Sur, en línea recta de 28 metros 60 
centímetros, con la última de dichas carreteras; al Norte, en 
línea de 32 metros, con la carretera de Madrid á las Rozas; al 
Este, en línea de 29 metros, con terrenos del común del pue
blo, y al Geste, en línea también recta de 16 metros 80 centí
metros, con la línea que corta en chaflán el ángulo de la con
fluencia de las dos carreteras mencionadas, dentro de cuyo 
solar se hallan construidos dos pequeños edificios, uno de 
planta baja solamente y el otro cobertizo.

La subasta tendrá lugal simultáneamente en este mismo 
Juzgado y en el de primera instancia de San Lorenzo del E s
corial el día 7 de Diciembre próximo, y hora de las tres de la 
tarde; advirtiéndose que el tipo del remate de dicho inmueble 
es el de 6.339 pesetas y 24 céntimos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la referida 
suma; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registrador de la propiedad, se hallan de manifiesto en la 
Escribanía, con los que deberán conformarse los licitadores, 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; y que para to 
mar parte en la expresada subasta deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la indicada 
cantidad, devolviéndose dicha consignación á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1900.—Manuel del Va
lle .= A n te mí, Antero Martín Insausti. -409—P

MADRID—HOSPITAL

D. Yicente Rodríguez Yaldés, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis García Rico, 
vecino de esta Corte, de profesión empleado, con domicilio 
en la calle de Rosales, núm. 10, piso cuarto izquierda, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G á c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decla
rar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, p roced a  
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición*

Madrid 29 de Agosto|de 1900.=Vicente Rodríguez Yaldés.
El Escribano, Federico González del Rivero. J—8466

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez.de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada con fe
cha 12 de los corrientes en los "autos incidentales .'de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos por. el Procurador 
D. Pedro Ramírez y González á nombre de D. José Avila y 
Guadix, D. Femando Ayeu y D. Rafael ücete, sobre rescisión 
de endosos de títulos y otros extremos contra Doña Josefina 
Sech y Rodríguez Vallabriga, D. Francisco Septerain, como- 
representante de la Sociedad Banque Transatlántique, y Doña 
Ruperta Morillo, como madre y legal representante de su.me
nor hijo D. Carlos García Morillo, y hallándose, la primera de 
las citadas señoras en ignorado paradero, se la emplaza por 
término de nueve días, á contar desde el siguiente a la  inser
ción de esta cédula en los periódicos oficíales, para que com
parezca en estos autos dentro de dicho término, personándose 
en forma; previniéndola que sí no compareciere la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e ta  de M adrid, la pongo en Madrid á 13 de Octubre 
'de 19Q0.=V,° R„°=E1 Sr. Juez, Luís Rodríguez L lera.=El Es
cribano, P. H., Arturo Muñoz. - .406—-P.'

MADRID—LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y de 
instrucción del di trito de la  Latina de esta Corte.

Por la presénte cito, llamo y emplazo á Leocadio Alejo Pé
rez Montejano, hijo de Daniel y de Gregoria, de treinta y dos 
años, soltero, jornalero, natural de Torre de Labiña, provin
cia de Guadalajara, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a len  que esta requisi'.oria.se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
siia en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar déclacíón indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des., y. ojxieiqo. á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
pelp negro, ojos pdrdos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Octubre de 190Q.=Luis Rubio. =E 1 Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. J—8467

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilia Méndez y 
Pérez, hija de Gregorio y de María Juana, natural y vecina 
de esta Corte, de cuarenta y seis años de edad, soltera, asis
tenta, que habitó en la ronda de Segovia, núm, 10, piso se
gundo, ignorándose su actual domicilio y paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeta de not ificarla el 
auto dictado decretando su prisión en la causa que se la sigue 

or hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 
elde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, co
lor bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado en clase de presa comunicada,

Madrid 16 de Octubre de 1900.=Tomás M ín g u ez . =*= El Es
cribano, por mi compañero Sr. García Carreras, Licenciado 
Juan Infante. J—8468

MANACOR (ISLA DE MALLORCA)

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de primera instancia del 
partido de Manacor (isla de Mallorca).

Hago saber que por D. Isaac Vázquez Ruedas se interesa 
la devolución de la fianza que tenía prestada como Registra
dor interino del Registro de la propiedad de este partido, car
go que desempeñó hasta el 1.° de Abril de 1899, y-con arreglo 
á los párrafos primero y tercero del art. 277 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á cuya ins
tancia, y con providencia de hoy, se ha dispuesto se cite por 
medio de edictos, insertándose en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á nutieia de 
todos aquellos que tengan alguna acción contra el Registra
dor interino D. Isaac Yázquez Ruedas, ó sea con derecho á 
impugnar la devolución de la fianza prestada por el mismo, 
citándoles y convocándoles por este segundo edicto y término 
de un mes para que deduzcan sus reclamaciones en forma.

Dado en Manacor á 12 de Octubre de 1900.=Manuel Suá
rez M artín.=A nte mí, Miguel Mario. . J—8439

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, se llama á los tres 
desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, los 
cuales en la noche del día 1.° de Septiembre próximo pasado, 
y en el sitio Barranquillo, término de Torredonjimeno, roba
ron 36 pesetas 25 céntimos al vecino de dicha villa Manuel 
Torres Gutiérrez, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde que tenga efecto la inserción en dichos periódi
cos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en el sumario que se instruye con 
motivo del hecho de referencia; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, den á sus subordinados las 
órdenes oportunas para que procedan á la busca y detención 
de los tres referidos sujetos, y en su caso se remitirán á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á 15 de Octubre de 1900.= Rafael de la 
Haba y Trujillo. =E1 actuario, Juan Antonio Suárez Gon
zález .

Señas de los sujetos.

Uno de estatura baja, con bigote, vestía chaquetilla corta 
de color, sombrero color café de ala ancha, de unos veintitrés 
años de edad, cecea al hablar y el color del rostro es mo
reno.

Otro alto, de unos veintisiete años, de regulares carnes, 
con sombrero blanco, en mediano uso; y

Otro de estatura regular, como de unos treinta años de 
edad, vestía blusa clara á listas encarnadas y cerrado de 
barba. J—8469

MOTRIL

En cumplimiento del,auto dictado en 6 del ■ actual-en la- 
causa núm. 92 de 1899, entreoíros,.-contra D. Juan Ruiz Pre- 
tel, vecino de Tete, sobre malversación de fondos de primera, 
enseñanza, por el cual auto el Sr, D. Manuel Ros Pérez, Juax 
de instrucción de este partido» declara de nuevo terminado 
el sumario, se emplaza al referidp. procesado, ausente en 
ignorado paradero de la República del Brasil, para que en el 
término de diez días comparezca á usar de su derecho ante la  
Sección primera de la Audiencia provincial de Granada, de 
nombrar Procurador y Abogado que le represente y defienda 
en dicha causa; bajo apercibimiento, de lo contrario,.de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Motril á 13 de Octubre .de, 1900.^=E1 actuario, LL  
cenciado, Timoteo Mena. , ? J—8440 r.

MURIAS Dq PAREDES

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido acor- 
do en providencia del día de hoy se cite al testigo Fernando 
Melcóu Alvarez, soltero, de veinticinco años de edad, vecino 
de Souza, hoy ausente de su domicilio, y que se dice traba
jador en la fábrica de Ujo Mieres, para que dentro de tres 
días comparezca ante este Juzgado de Murías de Paredes, con 
objeto, de declarar en causa,,sobre,lesiones y muerte contra 
Primitivo González; con la obligación de concurrir á este lla
mamiento bajo la multa de 5 1 5 0  pesetas

Murías de Paredes á 13 de Octubre, dq 1900.)= El Escriba
no Magín Fernández. ' ' J—8470 -

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de M̂ era., Juez de. instrucción de, esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llanm y emplaza al testigo 
D. Andrés Bello Núñez^de.yeiulid^cq,’ de. edad, soltero 
y factor que fué de expedi<ú$n 4^poqüeua !yeliOCidad de la ÍL 
nea férrea del Norte aé esta ciudad!, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado de instrucc ión 
con el fin de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo por contrabando de azúcar; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Oviedo á 8 de Octubre , de19G0.=:Antpnia Sn-nz 
de Miera.=Por m  mandado, Cayetánó Meana. J—8471
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PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto Güero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á siete hombres que 

el día 29 de Mayo último, y en el punto denominado arroyo 
de Arcas, puesto de Torrán, al ver los Carabineros se dieron 
á la fuga por la carretera que conduce de Túy á la Guardia, 
arrojaron los bultos que llevaban, consistentes en cinco far
dos de cacao y de bacalao, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado, á los efectos de ser 
oídos en sumario que se instruye por contrabando; bajo aper
cibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 12 de Octubre de 1900.= Alfredo 
Souto Cuero. =Erasm o Buceta. j__8472

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Pontevedra 
y su partido.
 ̂ Por el presente edicto se cita y  llama á dos hombres que 

a las nueve de la noche del 1.° de Julio último desembarca
ron en la Pesquera del Avino, en el punto de Gayón, partido 
de Túy, y al observar la presencia de los Carabineros arroja
ron cada uno un bulto de salvados de harina de trigo, dán
dose á la fuga, para que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado de instrucción con objeto de pres
tar delaración á los efectos de ser oídos en causa por defrau
dación á la Hacienda; bajo apercibimiento que si no compa
recen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Pontevedra á 12 de Octubre de 19Q0.=Alfredo 
Souto Cuero.=Erasmo Buceta. J—8173

POSADAS

D. Juan Mateo Toscano Torrero, Juez municipal suplente 
de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su par
tido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  na 
M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Alme
ría, se cita, llama y emplaza^ al procesado Cayetano Ramos 
Fernández^ natural de Lubrín, vecino de esta villa, de vein
ticuatro anos de edad, soltero, minero, hijo de Juan y de Ma
ría, cuyas senas personales son: estatura regular, color sano, 
ojos pardos, pelo rubio, cejas al pelo, barba escasa y afeitada, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en los referidos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á reducirse á prisión; aperci
bido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, el cual, caso de ser ha
bido, lo pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á carta orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, dimanada de la causa que se le si
guió en este Juzgado por el delito de allanamiento de mo
rada.

Dado en Posadas á 13 de Octubre de 1900.=Juan Matee 
Toscano.=E1 Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—8441

D. Juan Mateo Toscano y Torrero, Juez de instrucción in
terino de este partido.

Por la presente ejecutoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen activas 
y  eficaces diligencias para la busca y rescate de una petaca 
de latón dorado, la cual contenía una cédula personal del 
año corriente y dos billetes del Banco de España, uno de 50 
pesetas y otro de 25, perteneciente todo á Juan Ruiz Osuna, 
vecino de La Rambla, siéndole hurtado en la feria de La Car
lota el día 15 de Septiembre último, y caso de ser habidos 
mencionados valores y efectos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima procedencia.

A l propio tiempo intereso se practiquen diligencias para 
la  busca y captura de dos gitanos desconocidos, presuntos 
autores del hurto, cuyas señas son: uno alto, delgado, c.qh 
bigote, de treinta á treinta y  cinco años de edad, y el otre 
más bajo de estatura, como de unos treinta años de edad, 
vistiendo ambos al estilo de los de su clase ; pues así lo ten ge 
acordado en el sumario que instruyo con motivo del hecho 
que queda relacionado.

• Dada en Posadas á 13 de Octubre de 1900.=Juan M. Tos- 
cano.=E l Escribano, Félix Nogués. J—8474

VALEN C IA—MAR

En los autos de tercería de dominio que penden en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad 
y  mi Escribanía, instados por el Procurodor D. Diego José 
Sornosa, en nombre de Doña María de los Angelas Carreras 
y  Branchadell, por sí y como madre de sus hijos menores 
Doña Francisca, Angeles, Eduardo y José Alborz y Carreres, 
para litigar con la Hacienda pública, se ha aesrdado en pro* 
videncia dé 8 del actual, por el Sr. Juez de primera instan
cia del indicado distrito, hacer un segundo llamamiento á 
D. Vicente^ Jiménez Casanoves, á quien se emplaza, para que 
en el término de cinco días comparezca en los autos, perso
nándose en formr, por habérsele conferido traslado de la. in
dicada demanda; con la prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  no constando el domicilio de í). Vicente Jiménez Casar 
noves, se ha mandado se haga el emplazamiento por el tér
m ino expresado, insertándose esta cédula en la G a c e t a  v 
boletín  oficial.

Valencia 11 de Octubre de 1900.=Salvadpr Perles
407—P

VERSARA

D. José María Las0C*r&in y Olascoaga, Escribano de actua
ciones del Juzgado de prjmera instancia del partido de Ver- 
gárá.

Doy fe qué en los aiitos piOHWvidos én dicho Juzgado por 
el Procurador D, José de Arana, á nombre de D. Lucas Letu- 
ría y Basterrica, vecino de Oñate, como Chacea de D. Ramón 
Lizasoain y  Egües, vecino que fué hi^xnisma villa, solici
tan l.o la presunción de muerte de D. /Rh&n Lizasoain y Arre
as, se ha dictado una sentencia, cuya ;w e z a  J purte disposi
tiva  son como sigue: # ^  , , _

«Sentencia.— En la villa de Vergara, á 19 de Octubre de

1900, el Sr. D. Ramón María de Leli, Juez municipal Letra- 
trado en funciones de Jusz de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia del propietario en uso de li
cencia; habiendo visto estos autos promovidos entre partes, 
de la una, como demandante ó recurrente, D. Lucas Leturia 
y Basterrica, mayor de edad, viudo, comerciante y vecino de 
Oñate, en concepto de albacea testamentario del finado Don 
Ramón Lizasoain y Egües, vecino que fué de la misma villa, 
representado por el Procurador D. José de Arana y dirigido 
por el Licenciado D. José Joaquín de Egaña; y de la otra, 
como demandado, D. Julián Lizasoain y Arrese, ó sus legí
timos causa habientes, los cuales no han comparecido en el 
juicio, habiendo sido parte en el procedimiento en represen
tación de aquéllos el Ministerio fiscal, sobre que se declare 
la presunción de muerte del referido D. Julián Lizasoain y  
Arrese; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente D. Julián Lizasoain y Arrese, hijo de D. Ra
món y de Doña Petronila, natural de la villa de Oñate, á los 
efectos legales procedentes, retrotrayendo los mismos al año 
de l893, en que ya se le tenía por muerto, y en que se cum
plieron los treinta años desde la última noticia de él.

Publíquense en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia, 
y fíjense las oportunas cédulas de notificación en los parajes 
de costumbre^ de esta villa y de la expresada de Oñate, no 
siendo este fallo ejecutorio hasta que transcurran seis meses, 
a contar desde la publicación del mismo en los mencionados 
periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ramón María de Leli.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, en audiencia pública del mis
mo día, de que yo el Escribano doy fe .=A n te  m í.=  José Ma
ría Lascurain.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original, á que 
me refiero.

Y  para su inserción en la Ga c e a t a  d e  Ma d r id , á los efec
tos del art. 192 del Código civil, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez, y sellado con el de este Juzgado, en Vergara 
á 15 de Octubre de 1900.= V .° B .°=  El Juez de primera ins
tancia accidental, Ramón María de Leli. =  José María Las- 
caraín. X—1974

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de h ierro  del Sur  
de España.

Situación en 30 de A b r il de 1900.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Cajas, Banqueros y cartera   .......................... 5.461.576*89
Fianza (línea de Granada)* ........................* . . .  506.940
Fondos á realizar . . . .......................................  500.006‘69
Gastos de primer establecimiento................  67.167.925*38
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas   ..................     603.038*14
Gastos de la explotación..................................  608.620*80
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.242.036*97
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897................. 78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1 8 9 8 ..............   4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquife en 1899.......................... 1.425‘58

79.174.368*87

PASIVO

Capital social  . . .  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca...............................   21.120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca  931.100
Subvención del Estado..................................... 30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés  .....................    4.578.795
Cupones y amortización á pagar...................... 918.772*50
Productos del tráfico..............    837.871*41
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.405.372*17
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897,1898....... 113.288*82
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899.............................................. 458.458*13
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710‘84

79.174.368*87

Madrid 1.° de Mayo de 1900. =  El Jefe de los servicios 
centralés, Enrique Latre.=V .° B.°=E1 Presidente, L. Figue- 
rola. X— 1980

Sociedad anónima Tubos forjados de Bilbao?

Balance de cuentas cerrado en 30  Septiem bre de 1900« 

ACTIVO

Gastos de establecimiento................................. 1.293.060*47
Cuentas de fabricación..............................   *186.002*59
Idem de primeras materias............................... 542.713*28
Idem de accesorios............................................  133.092*43
Efectos de almacén.............................76.383 94
Metálico........................................................................ 42A25‘86
Cuentas varias..................................................  107.364*49
Depósitos necesarios.............................100.000
Acciones en cartera......................... . . . . . .  1.! 30CK000

2.781.043*06

PASIVO ~

Capital...................................................................  1.500.000
Depositantes....................................................... 100.000
Fondos................................................................  722.227*16
Amortizaciones.................................................  458.815*99

2.781.043*06

El Contador, Julián López y O liva.=Por ausencia del Ge
rente, el Jefe de Oficinas, José de Uribasterra.=V.° B.°=E1
Presidente, Luis de Landecho. X —1976

Fábrica «La Amistad».

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance genera l hecho en 31 de D iciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO  _

Inmuebles......................    135.361*67
Muebles, máquinas y herramientas     190.767*22
Efectos y primeras materias............................ 135.124*35
Ventas á plazo....................................................  630*84
C a ja  ...........................................................  2.529*66

464.413*74

PASIVO

Capital............................................................... 400.000
Cuentas corrientes . . .............................................. 55 022*02
Amortizaciones.................................................  9.391*72

464.413*74

Oviedo 31 de Diciembre de 1899. =  El Director, A. A le
jandre. X—1978

Raneo Hispano Colonial. 

Obligaciones h ipotecarias del Tesoro de F ilip inas.

S eries  A  y  I I  Igualadas ¿  la  A  
y s e r le  I I  dom iciliadas.

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde 1.° de No
viembre próximo se pague el cupón núm. 13 de las obligacio
nes hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A y de las obli
gaciones serie B, números 93.749 al 150.000, igualadas á las 
de la serie A por Real decreto de 8 de Febrero de 1898 y Real 
orden de 10 del mismo mes, que no se hayan presentado á la 

«conversión, así como las obligaciones serie B  domiciliadas.
En su virtud, los interesados pueden presentar los cupo

nes para proceder en su día al pago, á razón de pesetas 7*50 
cada uno, con los descuentos que establecen las leyes tribu
tarias vigentes, y que se consignan en las facturas de las de 
la serie A y  B  igualadas.

Las obligaciones serie B  domiciliadas, conforme al ar
tículo 4.° del Real decreto de 28 de Junio de 1897, y á la or
den del Gobierno, que fija como base el tipo señalado en el 
artículo 4.° de la ley de 27 de Marzo de este año, cobrarán 
pesetas 3*33 por cada cupón núm. 13, después de hechas las 
deducciones que establece la ley de 2 de Agosto de 1899, con
forme lo expresan las facturas.

Los cupones se presentarán acompañados de doble factu
ra talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta 
Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1; en el Banco de Cas
tilla, en Madrid, y  en casa de los corresponsales, designados 
ya, en provincias.

Barcelona 18 de Octubre de 1900.=Ei Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —1979

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Obserraciones maísorolégiea* del día 19 de Octubre d® ISO®.

¿LTUKA
del
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensíós 
dai vapor 
icueío-

Smned»* DIRECCIÓN del
«Sets

y en 
Eiilii&eirois. Seco. : Humedecido. relativa- y ciase del viento.

12 de la moche.. "OI.89 12.4 10.6 8.7 80 N E ............. Brisa... • • • • Nuboso.
6 4® la mañana» ^4.26 10 2 8.9 7.9 85 N B .......... . Idem...... .. Cubierto.

IdCHl. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

9 la mañana,.. 705 21 13.7 1L3 8.8 74 ENE Calma.. . . .
Idem.........
Idem..........
B. ligera ... 
Calma.......

12 del día. 704.47 17.3 13.3 9 3 63
58
68
71

E .
$ de la tarde. 7DS.70 18. i 13.4 9 0 B
6 de la tarde.... . . . . . . . . OS.68 13.8 10.7 8 0 - NE

704.29 13.5 10.7 8.1 ‘ NE. ...........

Temperatura máxima d®l air®, á la som bra.. . . . . . . . .  19.2
II® m mínima........* .......................................    . 9.7

Diferencia. ..o. • 9,5
Temperatura'máxima &1 sol, á dos metros de la tierra 25.6
Idem id. dentro de una esfera d© cristal   51.1

Diferencia  .........................   *25 5
Temperatura máxima á cielo deseuhierto, junto I  la

ta r a  vegetal é laborable    28 4
Id«mBfiíaima í d e m . . . . . .  * 9 2

D ifer# **!? »*»*»**"»» 19.2

Velocidad del viento en las últimas velntieaatro toa
ras (kilómetros).....  .....................   285

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . .  1.2
Altara ídem con respecto í  la media anual á las m®

ve horas de la noche. ............................   — 2.7
Lluvia en las últimas veintionatore koras ( m i l í m e t r o s ) »
Sol completamente despejado  ........ • 0h 20®
Sel satreveladopor nubes ó T a p e r a 0 57 

Total d® tnselseióK dnranta ©1 á í & i  10
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BARÓMBTEO VIENTO TEHMOMKTBO SN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A §• I  »i 

nivel 

áei mar

Diíerexi-
em

Sigua!
ñora 

áei lia 
a terior.

Dlreoeté» fueres

SITADO

tal"

c ia lo , Sisee*

Qtm9d9-

j ¡§M'tlk

Difwran-
eia da

tempera
tura 

á Igual 
ñora dala 
vlipera.

Timpt*

ra te a

máxima.

Teape*

ratura

mínima.

Lluvia en 

aiiim t- 

tew.

SITADO

de!

m as.

f  &TÍS * **•**• * • * * «* *> *■ 
Qermont, .»•*»»*««*

m .%
764.2

+  2 ,3  
+  i .o

NNOe.e.
N O .. . . .

i ,  ligera 
C alm a.,

B rum oso,,., 
Casi d e sp ,..

10' .9 
2 ,7

n
fc* v 'O1

+  4 ,4  
— 2.8

14 2 7.9
«

1
»

V
»

Valemtia* * **• * o * * « ,
Gris-Nez.........
Saint Mfthtieu*
M» d4Aix;..........• ••*
BitrritZ. * . * .  
San Sebastián. • •. • • - 
Bilbao

767 6
761.5  
764,8  
765 0 
164.1 
764-2 
764... g

+  4 .7  
+  1 .1
— 0.2

0 .0  
; — o ,?  

— 0 .9

I N S . . . .
E N E ,...  
SN. . . . . .  
N E . . , . .
S ,......... .
N ---------
S I .  . . . .

Id em ., ,  
B. fuerte. 
Id. l ig ... 
Idem. . .  
Caima.., 
B, ligera 
Calma...

Id e m ,,.,. .* ,  
L lu via.. . . . ,  
Cubierto.. . ,  
Despejado.., 
Casi desp,. . ,  
Despejado... 
Cubierto.*. •

10.2
11 0 
10.0  
10.2
15,0  
18 0

T
10.2

.. 0 3 
9 0 

■ y .6 
12 2 
11.6

*
— 1.0  
— 2.2
— s.o
— 3,8
— 0.1  
-  2 .8

a
si1

18.0
»

»

$

Á

1
9

i
*
»
*

Gran oleaje.
Tranquila.
Idem.
Picada.
Tranquila.

»

765.2 -  0 .7

-  3 .0

SO_____ Id em .... Nuboso, 11 .0 10.6 — 5.0 17.0 7 0 A «

T a r e s * . * . * **-
760.5 N I . . . , . a 8 a 12.0 » 19.0 11.0 » Picada.

Yedra
Via© . . . . * * * ........... ♦ 15,2 14.4760 5 — 2 ,3 S O .. . . . . B risa .. , C u b i e r t o . . -  2 .0 * TJ H y

Tranquila.59 9 — 3.1 N N B .... C alm a.. N uboso.,. . . 15 6 13 8 0 .0 21.0 15.0 1
A n g ra .,* ... . . . . . . . 61 T 

762,7 +  3 .0  

— 4 .3

NO____
H.......... ..

B. ligera. 
Calma...,

B. ligera.

Muy nuboso . 
Nuboso.. . . .

£0 .4
20.7

■ 19 6 
18.7 +  0 .2

24.0  
24 0

20.0
20.0 &

Idem.
ídem.

Laguna. ,
753.3 NO____ Lluvia. . . . . . 20 ,0 18 8 -  1 .0 28.0 15.0 14 Idem .
759.1 — 2 .8 E . . . . . . . Calma... Cubierto.. . . 22 .0 16*0 0.0 23.0 15.0 »

Sai Fernando. • . . , .  
Jarifa»»•«**• »*.*•««

Sevilla*

758,9 » o s o , . . . . Id e m .... Casi d esp .... 20 .5 Í8 8 » » 9 1 9

(Trtrdnba. 760.0 — 2 .2 E . . . . . . . Idem . . . Nuboso. . . . . 17,8 15 0 -  2 .4 26 0 13 0 9

l a é i .•«• * •.*** o. . .  * 
tramada, • * • * ..o**.
Ufal*!*!* , - -  ̂ m m * r

759.2
766.2  
761.5

766.0

— 2 .4  
»

-  1 .1

-  3 .5

S ............
1 ---------
s o ...........

Id e m ... 
Idem .. .  
Id em .. .

Muy nuboso.
ídem..............
Nuboso..........

20.6  
16.1  
21.0 ?

lo 2 
11.3 
18 8

+  3 0  
0 .0  
*

21 0 
20.0  
25 0

11.0
12-0
17.0

t
» »

&

Kl/ÍJIIñ? - NO____ Id em .... C u bierto .... 17.5 16 4 -  1 .8 23.0 13.0 ? X»

Ciudad R e a l . . . . . . . .
Albacete« .  .....«»<><>
Cá cores. . . o . . ••••.. 9 .7

8 .0
8 .0

Madrid
tuadalajara. . . . . . . .
w\ l ic o r ia l .................

761.8
162.2
762.0

-  0 .3
— 0.8  
— 0 .9

n

E N E ... .  
N N B .... 
SO . . . .

Id e m .. .  
Id em .... 
Idem . . .

Idem.............
Nuboso..........
Cubierto........

13.7
10.8  
li.O

11.3
9 .6
9 .6

-  2 .6
— 3.0
-  1.4

19 2
20.0
21,0

*

»

B
1*
a

i.vilfi ...• 766.6 NE . . . Calma. . N ebuloso.... 10.5 7 .0 » 19,0 6 .0 3
Segovia......................
lal&manca............
Falladolid*. 764.1 — 1.1 NB Idem..*. Muy nuboso. 

Nuboso.........
10.4 8 6 — 1.6 20,0 7 .0 * »

>01 ia • • s c a . 761.9 — 1 .8 NB . . . . Idem • *. 11.0 9 .0 — 1.0 17.0 4 0 s »
ívrgos:...........* ..........

frenge 7 6 1 0 — 2.6 S ............. Idem . . . Muy nuboso. 
Nuboso..........

14.2 12 6 — 1 .8 28 0 9-0 p »
lamtiago • *«..#.•••■- 761.4 — 2 ,1 N E ......... B risa .... 14.8 12 .1 +  1 .4 21.0 10.0 s

in esca ... . ........... ..
r ]  trr\'7H _ . . . . . . . 763.1

762.5
-  0 .1  
— t .7

NO Brisa. . .  
Calma...

Idem 13.7 1 0 1 — 1.8 22.0 8.4 V a
Feruel. NO. . . Id em .. . . . . . 9 .4 8 .7 -  2 9 22.0 7 .0 7 i

Barcelona. 761.2 — 0 .6 B N E .... Idem. . . C ubierto ... . 15,8 14.4 — 3.2 21.0 14.2 7 »
H ah ó n .,..,......... .. 760.8

760.9
— 0 .7 NE . . . B. ligera. 

Brisa. .  •
Muy nuboso. 
Idem. . . . . . .

19 .2 14,8 — 1.0 20-0 17.0 > »
Palma. _» 1 .3 NE 17.8 15 6 — 0 8 22 0 16.0 5 Tranquila.
Falencia. 761.6 — 1.2 NO ■ . Calma.. . Cubierto.. . . 18 A 15.8 — 2.2 .21 0 14 0 9 »
Alicante. «. . .
Umería..................
lá la a a .• • ••

758..2
7C0 2

-  1 .1
-  2 .9

NO____
»

Id em .. .  
Idem... .

Nuboso.... . .
Casi d e sp .. .

22.8
23.3

20 0 
19.2

— 0.6  
— 0 .4

28.0
»

14.0
0

5
1

Tranquil t.

d e l i l l a . . . . . . . . . . . . . 762.8 — .2 .4 » Idem ..,, Nuboso. . .  . 21.2 19.5 4- 0 .4 25 ,0 15.0 • a
)rám .»e¿,............... ..
iúrgel...
Fúnez,......... .. .*•••.
Sfakg.....................
Palermo. 758.3 — 8 .7 g ........... . B. ligera. 

Id. fle...
Idem.*, •.. . . 20.2 18.4 » » » » 9

lagliari. 759.0 » mo.iy. Muy nuboso. 18 .6 17.3 » » V © a

doma. 757.9 » N O .. . . . ! Calm a,.. Cubierto.. . . 19,2 15.0 * a » P
fiza .............................. 75?. 6 » i E ______ B .ligera. 

Viento.
Nuboso.......... 12.1 li.O  ; » ¥ a* Tranquila

¡ioi®.. 758.7 ¡ » NO Casi d esp .. . 
Despejado. .

10.6 30 .0  í » » .v Agitada.
»^rpigaam, 762.2 » * Calma... 11*0 9 3 » u »

Bolsa de M adrid.
e&ml Ácl di* 19 4$ Octubre di 1 9 0 0 , sowspmsi* 

m  l* del te* m  Urior*

CAMBIO AL CONTADO '

FONDOS PUBLICOS ’ !  '   '= = =
! Oía 18. 1 Oía 19,

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  o/g I 
I n t e r i o r .

F . d§ 50 000pesetas nominales 71*45 71‘jO-2i-3C-25
Idem 3 , di 25.004 id. i d . .   .............. 7145 71*40-3^-30
ídem D, de 12.500 id. id ..........................  7155 71 40
ídsm 0 , de 5.000 id. id ................ .. 71 75 71,65-60-70
Idem B, de 2.500 id. id ......................... 71*70 71*80-70-75
Idem A, de 500 id. i d . ............................... 72*50 72 0/0

72*45-40-10-15-50 
G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  7210 72*50-72 0/0

Ha diferentes series............................. 71*50 72 50-10-15
72*70-85-55

&»1*X0..    71*50 71 0/0
fin cor. flr. en Laja 
71*10-26-25-80-85 

& oa£a p á rp e la *  a l 4  5 /9  fia cor fir.
ex terio ra  cambio medio 71*225

Ssrie F, de 24.000 pesetas nominales. 78*20 »
Idem 8 ,  de 12.000 id. id............................  78*15 »

I), de 6.000 id. id ..............................  * »
Idem G, de 4.000 id. id ............................... * a
Idem B, de 2 .000 id. id............................   » »
Idem A) de 1.000 id. id . . . . . . . . . . . .  ® a
2átM G y  H, de 100 y  200 id. i d .. . . .  » »
l a  diferentes series......................................  *  »
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » *
ídem de 100.000 id. id................................  » *

al 4  0 /0  am ortizab le.

S, de 25.000 pesetas nomínales. 80*40 80*25-40-35
ídess B, de 12% 500 id. id.............................   » »
lá&m. C, da 5 000 id. id ......................... 80 40 »
Id e a  5 , de 2.500 id. id......................... 80*40 »
rAw„ * d* SOI) fd, id. .......... .. 80*50 80*50-40
En diferentes serie*,..* —  .............  80 40 80*25-50-10

Día 18. Día 19.

Deuda al 6  O/O amortizable '
f carpetas provisionales).

Serle F, de 50.000 pesetas nominales. 9295  92*9'-85
Idem I ,  de 85.000 id. id    92*95 92 95
Idem D, de 12,5(0 id .id ........................  92 95 92'95
Idem C, de &000 id. id ._____ __ 93 0/0 92*95-90
Idem B, de 2.500 id .id    92‘95 9¿*95
Idem A, de 500 id. i d .   ........... .. 93 0/0 93 0/0-92*95
Km diferentes series... . . . . . . . . . . . .  93 0/0 93 0/G~}2‘90-95
A plazo,. . . .  ♦ . . . . . , . . . . . . . . . .  * »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
I  por 10o anual, amortizable» es
ocho afios, núms. 1 .600 .0 0 0 ................  101*70 101*50

Idem hasta 10,000 pesetas nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*45 85 *30-20-25-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*50 85*30-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*30 71*10-20
ídem hasta laüüG pesetas nominales. 71*30 71*15-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 109., » 91‘25
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. 9125 9 i 25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipina», con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente <j«e 

■ fije el Gobierno á sus vencimientos, 
lim eros 1 á 93.748_______________    * »

Sisas del Ayuntan lento de Madrid. * *
Obligaciones del Ayuntamiento de 

Madrid de 250 pesetas . . . . . . . .  » »
Idem de Erlanger y Compañía  » *
Idem municipales por Resulta»., 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 i
47.200_________________        71*50 *

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid    ...................... * »

S an eo  H ipotecario  d© E ip s ln .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ~
171.5O0............................................. .. 102 0/0 102 0/0-102*10

ídem id . ti  4 por 10O.-9O.C00...........  100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de Espafia   508 0/0 5(8 0/0-509 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeña».. * 507 0/0-508 0/0

Día 18. Día 19

ídem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000    * »

ídem del Banco de Castilla (SO .000 
acciones) comprendidas entre los] 
números 1 á 50,900, por cancelación j
de 20.000.   ; * *

ídem del Banco Hispano-coioníaL 1-
á 8 0 .0 0 0 . . . . . ...........  . . . j  •

ídem de la Compañía Arrendataria J 
de Tabacos.—Acciones al portador.] 395 0/0 395 0/0~39o 0/0

Idem id. id.—Cantidades peqnsfas. .j » *
Idem de la Sociedad de electricidad; 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de ¿
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000. ................................. .... - . .  157 0/0 155 0/0-155 0/0

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   71*25
Idem id. exterior......................................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100....................................  79*75
Idem id/ al 5 por 100.............................................   92‘75
Obligaciones de Aduanas......................................................  »
Idem de Filipinas.............................................................  80‘.50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  85*15
Idem id. de 1890...................................................    70*85

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................  71*45
Idem id. exterior....................................    *
Idem amortizable al 4 por 100.............   9.V 00
Idem id, al 5 por 100........      *
Obligaciones de Aduanas.........................................   »
Idem de Filipinas  ....................................... , .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............................    t
Idem id. de 1890...............................    %
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ...................... - . .  *

Bolsas extranjeras  

París 19 de Octubre de 1900.
París: 4 por 100 exterior, 69‘80.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, i  la vista, libra esterlina. 33*10-38*07.
París, á la vista, beneficio, S2*10-3£*¿0-31‘9 5 -3 Í ‘;0 .
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

Guia oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem.................   8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DI A

San Juan Canelo, presbítero, y Santa Marta. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses; '

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Los galeotes (estreno).

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 22 dé 
abono.—Turnó par.—Los diamantes de la corona.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—Con im kdt 
llanca.—Pajarita de las nieves.—E l palio (reprise).—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La noche <te eLa Tempestad»—La balada de la luz.—El guita• 
rrieo.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
ría de los Angeles.—El estreno.—El grumete.—El barquillero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La ale
gría de la huerta.—La luna de miel (reprise).—El tesoro del es
tómago.—El fondo del baúl. 

TEATRO ROMEa.—A ladocho y tres cuartos.—¡Al agua, 
patos!—Charivari.—Fray Julio Rufa.—Cayetano III.


